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REPÚBLICA DE COLOMBIA

SEGUNDO DE EJBCUCIóN DE PENASúUZGADO
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE PASTO

TELEFAX 733453l

Pastt`¡  03  de  Em.`ro  dd  a,~m  clt,.s  mil  dipc`isicft,  (2017).

ÁIJVARO   DANIEL   LEGADA   ENRÍQUEZ,   obI`¿ind{,   cm    ,iolnbrc   pr()rm
lnStaurd  a{`cion  de  tutela  en  t`o,iira  ctc  la  PROCURÁDURIA  CrF,NF,RAL  1"J

LA  NACION ~ OFICINA DE SELECCI(JN  Y  CARRERA }F la  UNIVERSIDAD  [)E

4NTIOQUIA,  Ínvocando  la  protección  de  los  deret`hos  fimdamcnl¿ilc`s  a  lí`
igualdacl,   dc`bido   prí,c'eso,   acceso   al   cjcrcicí,,   y   dt`sempcño   clc   c`argos

públict,s y derec`ho al  trabajo.

I,a demanda dc  tutcla allegada c`umplL-c`on  los  rc-quisitos esi¬ibl{`c`iclos cn  t`l
arüciilt,14   dcl   decr¬(o  2591   cle   lqgt,   pt,r  lo   ianio,   st`  admiiirá   v   sc`   Ic
impnmirá  el  irámitc ct]rr¬sponclieiite|

Cr,mo  mcdida  provisional  sc  soliciia  lo  siguicnt¬`'.

Cí.. ,ordenar  c¿  tas  entidades  acciontidas  PRC)CLIRADURÍA  GENERAl.  DE

LA  NAC1ÓN  -OFICiNA  DE  SEIJECCIÓN  Y  CARRERA -UNlvEJFesIDAD  nF=
ANTIOQUIA ABSTBNERSE;  de  publiccw lti lista cle  e[egible`s iü  coiL{imuc:Í
c`on   la:s   demás   e{apas   clel   c¿nc'Lirso   hti`sta   tanto   no   `se   i-esli¬J¿L)ti   lti

pi'e`sente ac,áón de iutela..."

FJ\   Deci-em   2591    cle    l991j   cm   su   ¿trtíc`ulo   7ty,   st-rcTieri-¿i   las   medíclas

pi-ovisionaliis  p¿ü-a  pi-oicgcr un  dercc`ht,,  c`n  los  siguimti`s  iérmiiios:

"Descle   lc,   preseritaci¿m  de   la  solic,itud.   aia,Lclo. el.  jLie?  exiJi-es_a_t_r=i::=_   l,?.

c=,`;LWs;áleri¿  l;\e-cé-sano  ü  iJ.rge.nte  para  pi-otecger  e}  derechc,,   `suspenderá   la
aptic(Ic¿óit` clel aclo conc,re{O qu.e  lo amenace o i,uliLerei

`Sim,  embargo,  a  r,etic`iÓ,` de parte  o  {1e  ofic.io,  se  p_ot!rít dis.{::^T:¬=i-J?``e`J£`:=`::+t'],1>\c`;i-c;c;;\{i"-ii¿'dtL¿1 cle la eJeciiciórL  pc"aJ euitai-p_erjuici?s cieTos e ti"_n_i_i:s_.':t_e:s^
Vtt;ui;t;t;;-é;;``ri`¡-i¿¿:  i;;Jt¿cio  cas¿  el  juez  póclrá` o,-den?r _l?:iu,:i c:oci:``::c^le.r,?`
`;¿|;;á;i:ter~ii;-¿-pi-o{eger  19.s. dere¿l:o=.:i  ,"  1\acer  i[iisono  e{  ef-ec,{o  un

euent.ual falto a f{wor del sotiátante.  (  .`)''.

FJ:l  ftLez.  tambiét-podrá,   de  OfiCi?. O `a  l)et_t:}3".,id.:,.P.::^r::,yg::r=f1:IoCrupar;##l::il;'LeJ£iCáá Lá;¿l`c=ñ:e:i;':;i¿;\ ;seóuridad e,icairiiLtláa a PrOte:qe_r =l:lie`1:t`:l,=r`i3::
l;:t:;i;ut;iLi-e:.;;-í;;i;|;;á;t -;;:i-s:dariois  c{Jr.no  _:=i.1_3_:::.::tr:l:.: :]r:c;0;S  r:ChOS

;-:=`i;Zc;:-;=;i-odro' á;:=>;;j¿n*idad ccin la`s árcw`stancias clet caso.  ( ..)''.

La   net`esaricclacl   dcn\,¿a   dc    la   L`¿ihcl¿itl    dc    Í`t,rzosa   tiL`e    tiem:    la    mcd¡ckt

provisional   r(`feiícla   al  caso  espet`ir"   cs  clc(`ii-,   tiuc   cn   l'c,i  i`irt`unstanc¡d



coiicrcta  su  aplícación  cs  inevitablc  por  la  mismq  esencia  de  la  Acción  de
TuLcla, y por  lo derechos fundameiitales que ella involucra.

La  C`orte  Constitucional en  auttJ  de fecha  16 de  diciembi-e  de  1997,  estimó
que las reglas establecidas cn los articulos 7 _`' 35 del Decrelo 259 l  de  1991,
dcbían heonciliarsc con el pnncipio cli> la autonomía judicial, toda yc.z que al
juc7, de  tulela  le  está vcdado  invadír competencias  ajenas, y  su  mJerencia
dentri,  del  curst,  de  un  proceso  judicial  debe  c-star  detc'rminada  por  la
flagr¡inte vic,lación o arnenaza de los derec`hos fundamentalcs y con Ll fin dc
evitar un  pcrjuicio irremediable"

Eii cl prescnte caso` ta mcdida soliciiada persigue la suspensión pr{,visional
dcl    concurso    públieo   }T   abicrto   de    méritc,s    ofertado    a    través    dc    la
c`t,nvocatoria  No.   108-201`5,  justificando  la  urgencia  de   la  meclida  m  la
proxmiidad  dc  ta  publicación  dc  la  lista  de  elegibles  sin  que  se  tenga  en
c\ienta   cl   puiitaje   defínitivo  {,btenido   por  el   tutclanie   en   las   c'iferentes
pruebas,

Tenicndo en  cuenta lo anlerior y afectos de verifícar que  sc hayan  agotado
las  etapas  dL`l  conclurso  garantizando  el  dcbido  proceso  y  el  dcrccho  clcí
ct,nti-aclicción  eii  cada  una  de  las  prucbas  aplicadas  a  los  aspirantes  que
supcrai`t,n  las  pruebas chminatorias con base en los resultados definitivgs
de las pruebas dc conocimiento,  competcncias comportamentales  }J aná[isis
dc    anlecedcmt¬s,    se   decretará   1a   mcdida   pI-ovisional    solicitacJa   y'   en
consecuencia  se  ordenará  a  la  Procuraduria  Gencral  de  la  Nación,  que
suspcmda dci manera provisional la publicación de la lista de clegíbles dentro
de    convocatoria    No.     108-2015,    r¿|specto    al    cargo    de    sustanciador
iclcü,itífit-ado  con  el  código  4SU-11.

As,'  mismo  se vínc`ulará al  prcsc'nte  trámite a quienes conforman la  l¡s[a de
elegjblcs  ptÍ-ii-a  el  nombramienLo  de]  emp]eo  identific'ado  con  cl  cód]'go  4SU-
¡  ] ,  ofertado dcntro dcJ>  la c`onvoc`atoría  108-2015,  para  lo cual  se ordenará a
la  Procuradur¡a  Gen¬ral  de  [a  Naci-Ón  quc  publique  en  su  página  web    el
cscríto dc  tu[ela  v el auto admisorio de la misma.

En  mérito  de  lo  cxpuesto,  eI  Juzgado  Segundo  de  Ejecución  de  Penas  y
Medidas de  Scgim`dad de PasLo - Nariño,

RESUELVE

PRIMERO.- ADMITIR la accít-,n de tutcla  ¡nslaiirada.

SEGUNDO.-  NOTIFICAR  [a  anterior  decís¡ón  por  el  mcdio  más  expedI`to
pt,s¡ble  al  accionante y a  las  acc`íomdas,  a  qu¡enes  se  les  correrá  traslado
dc'  ]a  c¡emancla  de  tutcla.

TERCERO.-  OFICIAR  ¿il  Represcnlantc  Lcgalc`s  cle  la     PROCURADURI-A
(`iBNEFLAL  DE  LA  NACIÓN  -OFICINA  DE  SELECCIÓN  Y  CARRERA  y  dc``  la
lJNIVERSIDAD  DE  ANTIOQUIA,  para quc   bajo   los   presupuestos   `de   los
artít`iilo?    "   .y   20   deI   Dccrcto   259l    dc    1.991,    se   sirvan   allegal'   las
explic`acit,nes    J\r     tt,da     la     documcntación  pertimtnte  al  c`aso  plantecrido.
Adyiéi-taseks  qLm   al   encoiüI-arse  amparados  por  el   derec`ho  de   defiensa
iJueden  allq¥a]-  la`s  pri,ebas  quc  estén  c`n  su  pt,der o  solicítar  al  despacho
l¿is   que   c`stimc-n   conveníentcs,   que   sus   informes   se   entienc!cn   baJo   la



gi-avcdad  d¬ juramcmto }rl  quc'  la  omisíi',n  c!e  rcmtlirlos  har¿'t  prcsumir c`omo
cicrios  los  ht-chos aleg¿Iclos en  la cI¬m<rmcla.   Para eno  se concedc un  PLAZO
DED£2SJ2lD±AS coiitados  a  partiI|  di`1  ret`ibo  dc`  la  comimic`¿jc¡ón.

CÜARTO.-  DECRETAR  la  medida  provisit,nal  solícitada  v  en  coiiseciienc`ia
ORDENAR a la  P,-ocuradu]-Ía Cieiieral dc la Nación,  ciuc jlim¬cli¿,`tamente  sctt
notificado  dcl  pi-e-semc-  auto,  suspcnda  pro``jsiona¡mi-ntc  la  pub'ic`aeión  de
la  lisLa  dc`  elc`gibles  clentl'o  dc  convoc`aioría  No.   1 Ü8^20 t 5,  respecLo  al  cargt,
dL-sustaiiciatloI` íden[¡fic`adt,  coli  cl  cóc]igo  4SU-11.

QUINTO.-VINCULAR  cil  pr¬se`nti-tr-ámiic  a  quimL`s  ct,iiformm  la  list¿i  t]t`
c`legiblcs  paJ`a  el  ntJmbramiento  del  emplco  identifíc`ado  t`t,n  el  código  4SU-
l  1 `  ofcrtaclo  dentro  dc`  la i`oiivr,c`atoria   lÜ8-2()l 5,  para  lt, t`ual  st`  (-)RDEi`'A  ¿i
la  Pr{,c`uracluria  Gcncral  de  la  Nac`ión  qutl  publiqui-  cn  su  págimi  \velJ    cl
escrit,o   de   lutc`la   }-   el   auto   adm¡sorio   dc-   la   misma.    Se   c`oncc'de   a   lt,s
vinculados  un  PLAZO  DE  DOS pal'a  que  manifiestcm  ¡o  ciuc>  a  bit_-n
{engan  sobi-e  lt,s  hechos y  prctc`mit,ncs dc  csta acc'it~m  c`onst,`tuc¡oJia1.

SEXTO.-  TENER  c'omo  mcdio  de  prueb¿-i  los  docuiii{tn'os  rilleg¿icios  {`on  c`1
esc`rito  dc  tut,sla`

NOTIFÍQUESE Y CUMPI,ASE

~- ^       Í,-^-)éft

RAÚL FERNANDO QUlÑONES ARTEAGA
.JUEZ  (E)



.-;m Juan  de  Pasto,  enero de 2017.

5cnores:

HONORABLES  M/|r    ;TRADOS.
TRIBuNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PASTO (R).

Señores..

?! 'ECES PENA} ES DEL CIRCUITO DE PASTO  (R) -A Prevención.
L-                                 S.                                     D.

Referencia:     ACCIóN     DE    TUTELA    -    MEDIDA
PROVISIONAL.

ACCIONANTE=         ALVARO
ENRÍQU EZ.

DANIEL              AGREDA

ACCIONADO:            PROCURADURÍA    GENERAL    DE    LA
NACIÓN   -OFICINA  DE   SELECCIÓN
Y    CARRERA    -     UNIVERSIDAD     DE
ANTIOQULA.

|LVARO  DANIEL  AGREDA  ENRÍQUEZ,  Ídertificado  con  cedula  de  ciucladani'a
r,úmerc,  1.085.284.733  expedida  en  Pasto,  por  medio  del  presente  escrito  y  con
f''indamento  en  lo  normado  en  el  arti'culo  86 de  nuestra  Carta  Poli'tica,  asi' como  en
r+(  Decreto  2591  de  1991,  respetuosamente  acudo ante 5u  Corporación  o  Despacho
t     ¡  el  m  de  ¡nstaurar  ACCIóN  DE  TUTELA  ¬\n  contra  de  la  PROCuRADURÍA
(  LNERAL   DE    LA   NACIÓN   -   OFICINA    DE    SELECCIÓN   Y   CARRERA   -
U`lIVERSIDAD  DE  ANTIOQuIA,  por  violación  a  los  derechos  fundamentales  a
la  igualdad, debido  proceso, confianza  legítíma,  acceso  al ejercicio y desempeño de
cJrgos  públicos (artícu'o 40-7  cp.),  en  concordancia  este  últímo  con  el  princip¡o  clel
r    '!r¡to   previsto   en   el   arti'culo   125   de   la   const:tuc¡ón,   como   regla   principa;   tJJra

proveer  los  cargos  públ¡cos  que  sean  de  carrer,J,  derecho  al  trabajo,  entre  otros,
con  base en  los siqu¡entes:

HECHOS

Primero:  Por  intermed¡o  de  Resoluc¡ón  No  332  de  fecha  12  de  agostc,  de  2Ol5,
Ias entidades acc¡onadas dieron  ¡n¡cio  al  proceso cle selección,  a  través de concurso
J'   mér¡tos,  de  739  empleos  de  carrera  de  !os  rive'es  asesor,  profes¡onal,  técnico,
adm¡n¡strativo y operátivc,.

Segundo:  En  mencionado  acto  adm¡nistrativo  l,J  ent¡dad  fijó  las  caracterísucas  de
l¿   jonvocator¡a  así conm  los  empleos  a  proveer,  entre  los  cuales  se  encontraba  e'
empleo  para  el  cual  prdcedi' a  ¡nscr¡birme.descrilo de la s¡guiente  manera:

Nombre: ALVARO DANIEI

Docilmento: 1085284733

Número  de  ¡nscripción: 195901

N¡vel: Técnico
L-

L AGREDA ENRIQuEZ



Ccmvocatoria  No: 108-2O15

Empleo: Sustanc¡ador

Código y grado: 4SU.-11

Tercero:  Estando  dentro  de  los  plazos  defin¡dos  para  la  inscr¡pción  y  cargue  de
documentos     realicé     los     correspond¡éntes     cargues     con     el     fín     de     ¡ograr
satisfactor¡amente  mi  proceso  de  ¡nscr¡pc¡Ón.  En  virtud  de  lo anter¡or,  la valorac¡ón
de  los  requ¡sitos  nec.esar¡os  para  íer admitido  al concurso fue exitosa  pasando  a  la
etapa   de   evaluación   a   través   de   las   pruebas   áe   conocim¡entos,   competencias
comportamentales y anál¡s¡s de antecedentes fijados en  la convcM:atoria.

Cuarto:  La  estructura  del  proceso  de  selección  a  través  de  cada  prueba  prevista
por   la   mencionada   Resolución   332   de   2015   se   establece   en   los   siguíentes
términos:

CALIFICAC'ONAPROBATORIA VALOR PORCENTIJAL

=sla  pri,¢ba c~e §up8,a can 70pur`lossóbrelOOpuntos 55%

N/A 2:ffR/®

N¡A 20O/o

10O®/o
Solo lc,3 concuísaÍ,'es que obtengan

u7noPy.urntÍ3ea£#:L'Fat:i's'tglda!Oego:be£Osíi]a

CARÁCTER

CONOCIMIENTOS El¡m¡na(o,ia

COMPETENCIAS
compoRTAMENTALEs
ANALISIS  OE
ANTECEOENTES

G'asíÍ,catoÍ¡o

Quinto:  Una vez apl¡cado examen  correspond¡ente a  la evaluac¡Ón de  la  prueba de
conocimientos   este   fue   aprobac!o   exitosamente   alcanzando   e'   puntaje   mi'n¡mo
requer¡do   para  tal   fin.   De   !a   mi5ma  forma   se   proced¡Ó  a   caI¡ficar   la   prueba   de
competencías comportamentales dando paso a  la valorac¡ón  de los antecedentes.

Sexto:  Publ¡cados  los  resultados  de  la  evaluación  de  los  antecedentes  el  puntaje
obteni<do   fue   de   89   puntos   de   los   10O   posibles,   s¡n   embargo,   por  cons¡derar
incorrecta     aquella     valorac¡ón     presenté     oportunamente     la     correspondiente
reclamación a través del apI¡cativt,  prov¡sto por las acc¡onadas para  tal fin.

Sépt¡mo:  La  reclamación  se ai-gumentó ¡ndicando:

"(,..)   con   respecto   a   m¡   re`-/amación   rad¡ca   en   el   puntaje  f¡nal   obten¡do   en   /a

prueba  de  antecedentes  poi`  cuanto  la  m¡sma  debe  corresponder  a  90  pLJñtos  de
los   100   pos¡bles.   Al   respe`-to   es   necesar¡o   hacer   la   valoración   de   /os   i'tem.s
estab/ec¡dos  pc,r  el  artícu/o  J7  de  la  reso/uc¡ón  no  332  del  12  de  agosto  de  2015
por medio de  la  cual  se  da  ~]pertura  y  reg/amenta  la  convocator¡a  de/  procesci  de
selecc¡Ón  para proveer empl¬os de carrera de la procuraduri'a genera/ de la  nac¡Ón.

Como  se  puede  ver  mencíot,ado  artícu/o  déc¡mc,  séptimo  en  su  numeral  segundo
estab/ece  la  forma  de  calif¡c<ic¡Ón  de  los  antecedentes  para  los  empleos  del  c,rden
técnico,  tal  y  como  corresponde  á  la  convocator¡a   108~2015  correspond¡ente  a/
empleo de Sustanc¡ador códíigo 4SU-11  de/  n¡vel técnico.

Frente a  m¡ caso en  particul`ir,  atend¡endo efect¡vamente a  los soportes aportados
en  el  apl¡cat¡vo,  los cuales,  ¬n  su tota/¡dad,  cump/en con /os requ¡s¡tos estab/ec¡dcis
por  e/  artículo  g  de  /a  convc:cator¡a,  según  corista  en  los formatos  de  resuir,en  de
¡nscr¡pc¡Ón sobre los cuales se puede acceder por ¡ntermed¡o del s¡t¡o web d¡señado
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para  ta/  f¡n,  es  pos¡b/e  ident¡ficar  los  s¡güiemes valores como c@l¡f¡cac¡Ón  espec¡f¡ca
del  suscr¡l:o  part¡c¡pante:

1.   En  lo  qiJe  respecta  a  la  educac¡ón  fomal,  atend¡endo  a  lo  est¡pulado  por  el
artícu/o    novenc,   de   menc¡onada   convoca[or¡a,   se   adjun[ó   [ítu/o   de   bachil/eÍ-
académ¡co,  cert¡f¡cado  de  egreso  uri¡versita¡ío,  títiJ/o  de  abogado  y  espec¡al¡zación
en derecho const¡tucional.  al  respecto la cal¡Í¡cacíón se orienta a otargar un  puntaje
de  10 puntos en  v¡rtud  de  la  especial¡zac¡ón  proñesiona/  un¡vers¡tar¡a  apc,rtada y O6
piJntos  en  virtud  de  cada  año  de  estud¡os  de  educac¡Ón  superior  adicional  a  /a
establec¡da  como  requ¡s¡to de !a  convocator,a,  en este sent¡do,  toda vez que en  la
convocatoria  se  determ¡nó  como  requ¡sito  i  año  aprobado  de  educación  supericir
en  d¬recho,  se  puede  establecer que se enci_ientran  acred¡tados 4 años completos
ad¡cionales  al  requ¡s¡to  med¡ante  el  certificado  de egreso  y  e/  títu/o  profes¡ona/.  Es
decir,  frente a este ítem  la ca/¡ficac¡ón corres/,onde a:

Espec¡al¡zac¡ón:  10  puntos
Educac¡ón super¡or en  derecho adic¡onal al rcquis¡to;  4x6=  24 puritos
Tota/ puntaje en educac¡Ón forma/: 34 puntos

Ahora   t]ien,   tal   y   ccjmc,   se   seña/ó   en   /a   norma   trascr¡ta,   el   puntaje   máx¡mo
deÍ:erminlado  por  /a  educación  formal  corres[jonde  a  30  puntcis  lo  que  quiere  dec¡r
que    en    este    ítem    me    córresponde    el    valor    máximo    determ¡nadcJ    por    /a
convocatoría.

2,  En  lo  que  respetia  a  la  educac¡ón  para  c3/  trabajo  y  el  desarrollo  humano  y  la
educac¡Ón  ¡nformal  se  aportó y acred¡tÓ  (puí,taje  según  lo  dispuesto  por el  art.  17
dela  convocator¡a):

D¡plomado  en  derechos  humanos y derecho  internac¡ona/  human¡tar¡o  -  defensoría
del  pueblo.   {\        nal  Nar¡ño-120horas.  4p{JntDs.

Vl   congreso   íntemacional   de   derecho   cc,ristítuciona/,    un¡versidad   de    Nar¡ñcr-
CIESJU.  20 horas.  3 puntos.

V congreso ¡ntemaciona/ del derecho constí[i:cional  un¡vers¡dad de Nar¡ño- CIESJU.
20 horas.  3 puntos

IV congreso nacional y segundo ¡ntemac¡ona,  de derecho con5t¡tuc¡onal  iJniversídad
de Nar¡fío. -CIESJU.  20 horas.  3  puntc,s

Capac¡tac¡ón  sobre el  p/an  de  formac¡Ón  pari]  la  imp/ementación  de  la  /ey  1437  de
2011  escue/a jud¡c¡al  Rodr¡go Lara  Bonilla -16, horas.  3  puntos

Seminar¡o en técn¡cas de juic¡o oral  USAID  16 horas.  3  puntos

Curso  de  actualizac¡ón  del  s¡stema  de  seguridad  soc;ial  en  Colombia  ~
SENA - ¡ntensidad: 60 horas. 4 puntos

Como  se  puede  observar  e/  puntaje  re/acioi7ado  para  e/  presente  ítem  es  dp  _23
puntos,  cle  esta  manera  el  puntaj-e  as¡gr]ad,  en  esta  prueba  debe  ser  el  máx¡mo
determ¡nado por la convcicator¡a, es decí¡, 20 puntos.

3.   Por  último,  en   lo  que  re5pecta  a  la  calncac¡Ón  de  la  experiencia,  dentrcJ  del
proceso de se/ecc¡ón se acred¡taron los s¡gu¡rrites per¡odos de tiempo:

l      CargO depend¡er]te juc:¡c¡al.



Entidad

é

Per¡odo
nempo

.     Cal.go
Entidad
Periodo
Tiempo

.     Cargo
Ent¡dad

Nar¡fño
;undac¡ón   de    profes¡onales   para    el    Desarro/lo   de

rlFUNPRODENAR"

Ü3 de jun¡o de 2008 al Os de junio de 2012.
ifs meses y 5 días.

iiux¡l¡ar jud¡c¡a/  ad  honorem.
-{r¡buna/  adm¡n¡stratjvo de  Nariño.

J`4 de jun¡o de 2012 al  12 de abr¡l de 2013.
] meses y 28 días

±scr¡b¡ente nom¡nado.
tr¡bunal adm¡nistrativo de Nar¡ñc,.
13 de jun¡o de 2013 al  12 de agosto de 2013.
í`  mes y 29 días

contra[Ísta
¡nst¡tuto    colomb¡ano    de    bienestar    famil¡ar    (ICBF)

re9¡onal  Nar¡ño -ater,ción  a v¡ct¡mas
Per¡odo
T¡empo

.      Cargo
Ent¡dad

Per¡odo
Tiempo

.      Cargcl
Ent¡dad
Per¡odo
T¡empo

.     Cargo
Ent¡dad

Periodo

! 5 de octubre de 2013  a/ 31  de díc¡embre de 2013
2 meses y  15 días

:ontratis[a
:rundación de profes¡onales para e/
Ií)esarrollo de  Nar¡ño "FLINPRODENAR"

l3 de agosto de 2013 al 31 de enero de 2014
T meses y  19 días

;3scr¡b¡ente  nom¡nado

:uzgado sexto de fam¡lia de pasto
í)3 de f¡ebrero de 2014  al  l5 de noviembre de  2014.
) mesesy  12 días

t]f¡ic¡a/  mayor de c¡rcu¡to

:uzgado segundo adm¡n¡strat¡vo de
)escongest¡Ón de pasto.
12   de   d¡c¡embre   de   2014   a   la   fecha   de   cargue

17/09/j5.
T¡empo               :              9 meses y O5 días

Frente a  lo anter¡or cabe ac/árar:  /as s¡gu¡entes s¡tuaclones:

¡)  En  lc,  que  respecta  a  la  contabi/¡zac¡Ón  de/  t¡empo  como  contrat¡sta  en  e/  ¡cbf y
como  contrat¡sta  en  /a  "FUhPRODENAR",  se  debe  atender  a  lo  est¡pulado  en  los
numerales  2.3  y  2.8  de/  artítu/o  noveno  de  la  cc,nvocator¡a,  es  decir,  en  v¡rtud  de
los  contratos  de  prestac¡ón  i/e  servic¡os  acreditados  (2.3)  se  debe  contab¡l¡zar  un
solo  t¡empo  labc,rado  (2.8)  /{J  que  nos  arroja  un  periodo  total  para  ponderar  de  5
meses y 19 días.

ii)  Del  mismo modo cabe aclarar que /a experienc¡a derivada de/ cargo denom¡nado
depend¡ente  jud¡c¡a/   en   la   "FUNPRODENAR",   si   bien   señala   una  jomada   d¡ar¡a
¡nfier¡rJr a  las s hc,ras,  lo c¡erto es que /a jornada semanal es equ¡valente a 40 horas
de  trabajo,  lo  cual,  a  la  luz  de  la  leg¡s/ac¡ón  labc,ral  vigente,  es  equ¡valente  a  la

jornada  laboral  completa  por  sernanai   Para  el  efecto  la  cert¡f¡cación  ¡nd¡ca   una
jornada  que  ¡n¡c¡a desde  la  lD.m  y f¡Ína/¡za  7:30p.m  de  lunes a v¡ernes y de sa.m  a'3:30p.m'  los  días  sábados.  Lo  ariter¡or  apunta' a  que  la  jomada  d¡ar¡á  de  lunes  a

v¡ernes  comprendía  6  horas  v  30  minutos  d¡ar¡os,  y  /os  días sábados  7  horas y  3Ü



m¡nutcis  d¡`ar¡os.  Lo  anter¡or r]os arrciju  como  resultado  una jomada  semana/  de  32
horas  y  30  mínutos  de  /unes  a  v¡ernes  y  7  lioras  y 30  m¡nutos  /os  sábados,  para
una  carga  horaria  semana/  total  de  40  horas.  Recordemos  que  la jomada  labora/
d¡ar¡a  en  Colombia  se deñne  por s  horas de  /unes  a  v¡emes lo  cual  nos  ¡ndica  una
jornada   laboral   semanal   con   iJna   carga   hJraria   de   40   horas.   LcJ   anterior   nc,s
perm¡[e   concluir  que   la   carga   horaria   asii_inada   durante   el   periodo   de   tiempo
comprend¡do  entre el  día  O3-de jun¡o  de  2ÚCs  al  Os de junio c¡e  2012  (48  mes;s y
5 días) como dependíente jud¡c¡al de /a "FU^PRODENARl' correspondía a  la jornada
labora/  semanal  completa  equ¡va/ente  a  la  tlescr¡ta  en  e/  numeral  2.4  de/  artícu/o
noveno de la convocator¡a.

¡¡¡)   Por  otra   parte   es   necesario   man¡festa:   que   todos   /os   documentos   f3ron
cargados   (a   efectos  de  acred¡tar  la   experíenc¡a   relac¡onada  obligator¡a   para   el
desempeño  del  cargo)  a  /a  /uz  de  /o  determ¡nado  por  el  numeral  2  de/  artículo
r,oveno de  la  r:onvocator¡a.

Aclarados  los  anter¡ores  puntos  corresponde  valorar  el  t¡empcJ  a  /a  luz  de  numera/
2.3  de/  arti'culo  17  de  /a  convocatc,r¡a  conforme  a  lo  cual  tenemos  los  s¡gu¡entes
resultados:

Tota/ en meses labcJrados cert¡f¡cados:  81

Total en días laborados cert¡ficados:  98 c/ue rri meses corresponde a 98/30=3.26

Tc,tal t¡empo laborado:  81+3.26=  84.26 mes{:s.

De  acuerdo  a  /o  estab/ec¡do  por  el  numeraí  2.3  del  artículo  17  menc¡onado  con
anterioridad,   corresponden   s   piJntos   en   cste   i'tem   por   cada   año   ad¡c¡c,na/   a/
requ¡s¡to de experienc¡a para el cargo convoLado, es dec¡r,  1.5 años de exper¡enc¡a
equ¡v{alentes a  18 meses de experienc¡a.

Lo  anterior  nos  obliga  a  restar  18  meses  de  /os  84,26  acred¡tados,  lo  cual  nc,s  da
un  total  a  ca/¡f¡car  de  66,26  meses  de  experienc¡a  de  los  cuales  por  cada  año
completo se deberán as¡gnar s puntos.

66.26/12=  5,5216  años  a  calificar,  es  dec¡r  ¡,or cada  año  completo  s  puntos  de  la
siguiente forma:

5 años x s puntos = 40 purtos por el tota/ dt`  la exper¡enc¡a acred¡tada.

Es  dec¡r,  dentro  de/   presente  ítem   /a  ca/¡fiL.ac¡ón  del  asp¡rante  debe  ser  de  40
puntos.

Cc,mo   se   puede   observar,   de   lcis   3   ítem'`,   estud¡ados   /a   va/orac¡ón   total   de/
part¡c¡parite debe corresponder a  /os :¡gu¡entt's resultados:

Educación formal         30
Educación  para el trabajo y desaiTollo humano y educac¡ón  ¡nformal          20
Exper¡encia  ,¬   icionada            40

ro&a/    9C)

S¡n  perjuicio  de  /c,  anter¡or  en  la  calif¡cación  se  otorgó  un  valor  de  89  restando  l
punto-de   la  contab¡l¡zada  y  acreditada   por  el  suscrito.   De  esta   manera   sollc¡tp
cord¡almentE  se  s¡rvan  a  correg¡r  el  error  cüme_t¡do  y  se  Te. as!g_ne  la.  cal¡flcf:¡Ón
correcta firénte al  í[em  re/ac¡onado cc,n,la  experíencia,  es dec¡r,  90 puntos.  (...)"



Octavo:  La  respuesta  a  la  reclar,iación  presentada  fue  emit¡da  por  las  entidades
acc¡onadas mediante  Resoluc¡ón  No 2565  de fecha  27  de diciembre  de  2016,  en  el
cual     las    accionadas,     en     el    tema    específico    de     la    cal¡ficac¡ón     del     i'tem
correspond¡ente a  la  educación  para  el  trabajo y el  desarrollo  humano,  omitieron  la
valorac¡Ón  de  uno  de   los  soportes  aportados,  causal  or¡ginaria  de  los  derechos
fundamentales ¡nvocados en  la  prt2sente acc¡ón.

Noveno:  Para  el  efecto,  ta¡  y como  se  enl¡sta  en  la  reclamación,  así como tamb¡én
en  los documentos anal¡zados  poi-  la  Reso¡ución  No  2565  de fecha  27  de dic¡embre
de  2016  y  en  la  correspond¡ente  constanüa  de  ¡nscr¡pc¡Ón  (aportada  como  anexo
de   la   [utela),   los   documentos   \,ál¡dos   para   ser   cal¡ficados   dentro   de'   iítem   de
educac¡ón    para    el    trabajo    y    el    desarrollo    humano    aportac¡os    oportuna    y
debidamente son:

+   D¡plomado    en    derechos    humanos   y   derecho    internacional    humanitarjo    -
defensoría  del  pueb'o.  Reg¡ona!  Nariño -120  horas.

/    Vl   congreso   internac-ional   de   derecho   constituc¡onal,   univers¡dad   de   Nariño-
CIESJU.  20  horas.

r   V   congreso   intemacional   del   derecho   constituc¡onal   univers¡dad   de   Nar¡ño~

CIESJU.  20  horas.

+   IV    congreso    nac'ional    y    se£jundo    internac¡onal    de    derecho    constituc¡onal

un`wersidad de  Nar¡ño. -CIESJu.  20  horas.

+    Capac¡tación  sobre  el  plan  de  r-ormac¡ón  para  la  ¡mplementación  de  la  ley  1437

de  2011  escuela jucl¡clal  Rodrit.;o  Lara  Bonilla -16  horas.

+    Sem¡nar¡o  en  técnicas de ju'ic¡t,  oral  USAID  16  horas|

+    Curso  de  actualización  del  sistema  de  segur¡c¡ad  soc¡al  en  Colomb¡a  -  SENA  -

¡ntens¡dad:  60  horas.

Al  respecto,  en  la  menc¡onada  Resoluc¡ón  No  2565  de  fecha  27  de  diciembre  de
2016,    por   med¡o   de   la   cual   s¬`   resuelve   la   reclamac¡ón   presentada   contra   el
resultado  de  la  prueba  de  valorat:ión  de  antecedentes,  se  anal¡za  los  documentos
bajo  las  s¡gu¡entes  considerac¡ones.'

''í.-/
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íTEM  DE   EDuCAClóN PARA EL TRABAJO Y  EL Of:SARF`L  LLC'  HuMANO

/    Fo"   (4866ga}  co,roSpond®  a  ct±rti(Icación   ae}  cu,go  en   'otmación   psm  `a  ecc`óo  m
dBrarhoQ   huri`@noB   y   dBrecho   iii,emaÍ:io,,a'   hum@h,la'io,      con   urü   ,n`en5,dod   de   120
horaa  olpoci,da por 'a de'enaar'a dtll pueb'o  ,cgio,`a' N.   i^o.  el  " da dlclamb~ clo  2On

r    ro'Io  (i'9475O)  co,r99poÍ`d-  a  aer`i,\cac,Ón    del  cu,SG  en  oi='ual'zac!dn  dül  alato"  d-
segu,,dad aocI¿i' eo  Calombiri  .  ,on urú  inlen5idad do  . ZJ  hord5  oxpeOIÓa  p« al SEN^.  ol
lB  c,® ,ur,lo  üe  2O13

/    Fo`lo    (495234,    correspando    a    cor'l',cactón        de'    congíeso    en    pr,nciplo6    en    c'
coi`sll`uclondliamo  co,`lompoíánao.     ~n  urú  ,n'onsm c`d  de  2O  '`oraG  alpe¢lda  pm  lo
uri,yorgidad  d®  Norir,o`  ®!  i §  de  marza de  2OOB

/     Fo`io  (49S397)  corTeSpoirle  D cerLl',cQción  d¢' conqíoso  en  Rstü  dsr co,`e','uc'onS'lSrno
m  cor`ter`o de  pobroza`  con  una  in'ensldad  de  2O  ho,{`s  expadida  pol  la  Urwa,oidiid  do
Nar¡t`o.  ol 27  ao 'ot,rero do 201O

/    Fo'lo     (49S898)     cor,oSpiJnde     a     ce,lincücIÓn     c,al     cor`®re"     m     ir,c'd¢nc,ag     ael
oonS'l`üclona',Smo   on   'oa   ordenom,on'o5   ,`ir'dic;os.   ,-on   ur®   ,nteI`8,dad   de   2O   no,as
expt:d,da  pof  'a  un,ve,6ldad  dB  Nar,^oi  c,l  Ol  c'Q  n`üÍTc  da  2O12

/    Fo"> (495924)  corresponde  n  cor`i(\coclón  do  la capat ,,ac,ón   on  ph]n  do 'c,,moc'Ón  paro
la  'rr`pl¢mentacian  do  '@  It]y  i437  d¢  ZOtt.  -.on  i,ria  ln`er,3,dBd  de   ,S  hoi'a-oxpedicla  po,
o'  TÍlbuiial Admlnislra,¡vo  do  NarI^o,  ei  2B do  Jut,io  de  2O12.

/     Follo (496216)  cc*roepoiid©  o  cert,r,cac;`On  d-t  -emlr`í,lo   en TÓcn}cas  do julcla  o,al.  con
una  litig,`a¡dEid  de  16 ho,a@ oxpoa¡Oa  por el uSA!').  e`  O6 do maízo de  2O"

/    Fo'lo    (498146,    ¢or,osponc'e    g    cortmcación    óe      i    capacl'8clón    6onw    os'udian'o
¢onoi'iodo,.   m   tn'onsidad   de   r,oras   oxpodida   pcJ`í   'a   un~ors"   Coopc~"   da
Colomblai  al  11  da  zioosto dG  2OIO,

/    Fo"  Í4084a"  corf®Spor,de  a  cer`t'tcmc,óo  dol  ®er,`mm  ®n    "   'gel   de  2O12.  "
into"   ,aci do lior88 expcdidn por la Gobemac'an de  "anno, ol  '9 do oc`ub'o  d® 2O12

(...y

Decimo:   Adic¡onalmente   en    la   parte   argumentativa   de   d¡cha    Resoluc¡ón   se
excluyen  los folíos 494758 correspondiente al cLrso de actualización  del  s¡stema  de
sf`iuridad   soc¡al   en   Colomb¡a   -   SENA  -   ¡ntersidad:   60   horas;   el   fol¡o   496216
cuH|espond¡ente   a   ur]   certificado   de   estudian:e   conc¡l¡ador;   y   el   fol¡o   498463
correspondiente   un   Seminar¡o   sobre   la   ley   1:J61   de   2012,   bajo   los   siguientes
argumentos:

''(,  .)



ü documentación  consígnada  ¬n e'  Iiem de Educac¡ón para  el Trabaio y el  Oesarrolio HiJmam
se  prec,8a  que,  ol  reclaman'e  aDorta  a  fo"  (494758;  cemÍ¡cado  que  acíec'i'a  su  as,`slenci'a  a'
curso   m  Ac(ualizacm   dgl   Si.items   de  Segurlc!ad   Soc¡al  en   Co'omb¡a.   s¡n  embaígo  e8ú
formac,ón  no  puede  §er  (enlda  en  cuenta  pa~  o¡orgar  pt,n'aje  en  'a  p,ueba  de  aná!i§¡§  de
sniscoden,es. ya qm m es ,elac,omda con 'as funcio.ies del cargo ex®Ídas sn la convoca!oria
('08-2O15)i  la cusl forma parle  i  \(egra! del prssenle concur§o,  en  concordancia  m lo ¡ndicado
en ol  af(Ícub  17'  numeral 2i2  de  'a  Resolüción 332 de  2015.

Es  importanm  rosa''8f qm el  pn ic,p¡o  do  mé,,io.  !mp'Ica quo  los  concursac'es que  ocupen  ,os
cargas convocados  sean quisnes  der"es',on en rr,ayoÍ 9rado 'aS habi'Iidadesi  conocm¡ento§  y
aplítude§  rsqueridos  en  e'  empk`o  oíenado`  por 'o  ci,al  no  püsden  va'o,a,se  en  ar,!ecedentes
aqusllos es,udios que rio tengan . elación con el perr,/ del caígo cpnvocaao.

Aderág ol íecJamanü allogó a íoí,o (498"   ceÍ1Iflcado de educacjón Í`o foímal,  fotio (498463)
seminaíb de educac¡Ón r® Íorma`  loS cualeS   no pueden ser objeto de punluaGÓn en la pi-ueba
de   análiS¡6   cle   antecedsn'%  "%   vaz  que   los   m¡smo  no   indica   Pa  ¡Íitensldad   ho,aíia)   de
¢on'om¡dad     a  'o  d,§pueslo  en  L>l  aftículo  9O  nume,al   1  2.  de  la  Resoluc¡ón  332  del     12  de
agoslc, cle 201S qLie  manjfieS(8:

l'.Ld#caec;órSnOISn[:rmP*#:T.®orncdmSd#:ráEnddu®¢;QCls£qu#®an#® :atn:,b.?JO  y   ®I  d®SOm'lO  humano  y
oducoclbn lnlorm' S-o ocr;dI¡;,á-n-á®-¡a"sJ;gu%oCn'Iuo :an#r3`-

(s,'g)u¡5Sn¡OeSinO,g#=g=Áñ=  aCmJl'Oriln  mOd¡arl'a  ¢C'rt''n~'OneS clorw  y logiblos.  que  conisngan  ia
s,gu¡oriie in'orrr,ocióI,:

a;     E=~}3:iP,_! 3 raIÓn  scx3,al do  la  ,ns,I,uc:¡ó,,,
b_,     P!'os dol concursorile;

¬;     y_2Inbro.y Fon'on¡do dol cu,si.Úo  #c##g:g#c:Ón

?:*:8ci:m#ddoOi:0,H.'::¢Di:0;n3#%nPQ:Oc#::.S.:8^bh;,r^D:O^S,..é_S_!O_S_d_Ob¢rÓ"slBr v¢on,os o  lo'##n:Om::Oc%®addOol:o'nOf::d¡;Éi=nno-f;ü¡o:I-cf%f£;cWm"droD;OaS'u:iSo!OnSo:%:trÓÓcnn;SalBdroV:goO%;Oe;eOn::a
lsbOr81 rOIQclcmado con I@s ,;J;cI-;;or;J:¡ ¢'@-rgu¿i

En Í,¡i,gún co." sa Rcoplon c,  n,k.ociono`s o^ptidldns por porson@s nalu,ales-

^ su vez   o' artlcub  " numeíaI 4r  ríleral e    cje 'a  Reso'LJc,Ón 332 del  12 cíe agOS,o de 2O"
6en8)a:

-{...)   S,  9n  la3  corlll,cBck3rIss

curso  o  prog,om8,  ds,os  üo

Psm esio concepto se va'orarcin

;1TÜariann!3:,ÜdS,,:Oo,:Oc,::Pn?.C":C.¢,.Ol^?!P_l3_'O  de  hOras  tkl  [aspsci,vo
Ürún  'on,cÍ,,5  M  ¢ucnta  par.-pu;,'i;¡-g: n`:Cp#%% =a',[g5;osi3l'£8

poogSÉ§£eí£ücr?aSíoggS'IEnco(nfl%_cI_±_ó_').E=soq l.oi  l(o®#1'1'I=;=:..IadsO(.£n'l'',I=X!?nnn!a-t?:=I.__qu_e  cun\pI"-on  las
OoXSIJ¬%=%=nOoSlssobrláanC':aD£raCdOg'`yL*Éo'Oi#i#,;cO:£n'í£%.rO=£,;:.á?1%gcnn#SHon.n!a8^S.uS_fto?uoexpCmu=3n'a#n Cdfions'ad3
o::t_e:_c:_:o során v=Éra-áo.yu§:.npoE%:coQnnnI=r=sr.#I:.01:Í!acnsi,I3:38ni,uÉ,l=oi-o-;5

"  documon'os  ad,cior`ales quo  cumplierQn con  el  llono do  la5
li,c¡Ón  332 de 2oi5   i.i¿Í'

_  _   ._.y._.ui ,  i  "  uocumOrilOS  ad'CiOr`aliexigencias  oslab'lecld®s  en  'a  Rec,  ,li,c¡ón  332 de 2O15   Bs¡'

'::::   :::;  ,,:.::.:::.,,::oeÜTM-E~~To~A-p-ó;`TAiÍ5:~-~~---'--
Ip(omado-|ToTmT=i!FTlñ-aifiaT-`-tn-~Óa7o-É¡=

-    --__''_''  -.i   LJor®CI\C\9

:g:loFo-g-opgrrlOn¥I: i=-a:n;eSii,J=:+n±sTguoc:to±;gTsTñó
C)nte rr'nt>r6r`J-^

Li§i+í:3rPp:-o:~h:R¥:Í=g=nL¥aTcun-ñrua6-n;:=::`nu_l:Oani:_:_;=
=8=0=9+5a:TP=9on¥r¿=cnarhdFnn:aiL=-j==o:n=:ñ:::-'i;nu~a:n:ñ:g:::::-:±J*oqet;+aOñn%:+JÉ=o!;;t ,<-C=lan~pT=a-,ri-ü-p`,e~m~e-n'á¬

g~1gá±XmiEJg#ÉrJlirJHo-ÜÍáÍ-~~-

iT-É-ri~siEr~¡ó
9-RÁ-FtA___

__¿_o_

acuerdo  a  'Ó  antenor.   s®  ey,{J^'nc)a  qu@  o'  cori"raarllo  obliJyo
'cQo¬nücOelp,E6dX®'g3u:ic:bi;ht5:Íí!¡3±Lnq!$ Op±=laÜ:o=re®naT¥p:=±#aQi
cc,r`ceplo  de  Eclucac`ión pora  c:\  T,abñin  u  r`n^~,--''-'  '

mÑ1[l)l(l(.l

u,`  to'al  de  diac,,nueve  (19)_ __..__  rva!,,ao  m  w  pri,ob@  dg  análío¡9  aa  @ntt!coü¢nles
T,absjo  y Degaítol'o Humono

Décimo   primero:    Como   se   puede   observar   la   activ¡dad   de   las   eni-¡dades
acc¡onadas  ¡rrumpe  de  forma   negat¡va  en   la   órbita   de  garantía   de   m¡  derecho
fundamental  al  debido proceso,  además también violenta m¡ derecho constítuc¡onal
al  acceso  a  los  cargos  públ¡cos  a  travé3  de  la  regla  del  mérito,  todo  ello  en  v¡rtud
de la  defic¡enc¡a  en  la  argumentac¡Ón  pu'ntual  de la  Resoluc¡ón que excluye algunos
de los soportes aportados para ser valorados en e' presente proceso de selecc¡ón.
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Ahora   bien,   la   ir,conform¡dad   que   orienta   la   presente   acc¡ón   no   rad¡ca   en   la
exclusión   de   los   foI¡os   496216   y   498463   ya   que   los   msmos   no   certifir-n   su
¡ntensidad   }iuiui..-,,   no   obstante   lo   anter¡or,   el   objeto   de   la   presente   acc¡ón   de
tutela  se encamina  a  la  proteccÍÓn  de  mis derecnos fundamentales ¡nvocados  como
efecto   de   la   errónea   interpretac¡ón   del   artíc'Jlo   17.2.2.cuyo   resultado   fue   la
exc'us¡ón  del  foíio 494758  correspond¡ente  al ci`rso  de  actualizac¡ón  del  sistema  de
segur¡dad  social  en  Colomb¡a  (SENA  -  intensid  id:   60  horas),   por  considerarlo  no
'    Jc¡onado con  'as func¡ones del cargo a  provetT.

Al  efecto  las funciones del  cargo  por el  cual  me  encuentro  en  proceso  de  selecc¡ón
c;e                        encuentran                        en                        í  l                        sigu¡ente                        link:

j dp_s!¿¿!A£!±!!¢,{onciJrsoempleosdecarrerapgnorg^ cjo/po,taI/statiqr108-2015pc!f en  el
cual  se  indican  como  func¡ones  del  sustanc¡ador 4SU~11  las  siguíentes:

.  P®mi del ,mp,m

í  Func'i,ncl
e1¢JIC¡al%

SüSr">a' y riw mP,'so ! k® ctoge®o, c, b cÍ~ri!iJ:am rim nti!,rm r en í, Fdlcia ` Í£n d  Jcp:i¢o Ú® aimpÜ  ÜI ot,®ivo! pmpue,Ü'. d¬ "e,do co¢ t¬ noin`a',v'dri v* y
'as [a¡c¡ ÉiIJDH" pm Li,i h

l  +        -l           _-J_J____=___                            _     -                                      -'                     _   __'   8u!'afaO' ,  ProrecW píwa  l, úm dd  cmpo{m{,  conccpla!   prondtrKia¡i  i¢b>Ü§a     áq"¬ü9,  ,ecurim  y  lo*  aqvtn  qu,  giÜCa  'tiac<m  cc¢  ,l cump{it"dO d¢  I"

'mdc5 d® b deüO¢tE ]  ¢! d¢tne,Oo om h nmalm¬ol 'i9,"6 y ní pia:¢! ffl8ÜcQSo§
P  5o'ew mhiHün ccrdimm , pl,üÍ`gnü ®,o 6, ,tqu¬ta úeh'jo c¬ ioS pc"i%  eo m  : ,ii e! "er.gnga Li demndmaa  '  ncoíp¢(u B elb' ü co,Í«po"ercÁ 'oama  d!
mimñ " )o, p,pcadmqmos e!iaDia®os
3   Wüíerte' actuÜ:),aoo d 6:wo" can e¡ ,smo do  í,! píoce!o],  ,dffiór  oc ccr,ri,a¡   a,ncep' ¥  , d®m,, Bdo-ce cmafticri®  d, l® dap¬ndtnd,   de acu®,dc m ki
Íi{iczstíriierr,! c,,8b)eodc!

4   Wqila,  e' ü,,Süiol o  de bg p,Üc¬¡o¡  Ú{i onado! de  o(ft.4o oDn ta, Í'c4ma!  visi)ri'e'

5   Á?,,at  et mm n' Ie ,,mbeo" a¢ mn,dtrü d,J  Deip,Ého ce oa>E:'do ¢co b  nom\¡nwic  \i  ,  p,cc,d"enh% v¬enEa3

6   Re"de' ados sar' nol,,wc, {cn el b de impd¬8, Ioé fy¢e5Ó5. Ce aarcrdc acn iE oo<í,i ,,  .-Á.¢ vúme , loS p,oceaim»" "'aobckót
7    PrOyalaÍ  ''sp_H'!ü  @  b!  oe,ecnc¡  oe  potcrin  ,  SollcdLdcs  QuF  l®  ican  a4,gíoda]  Fv  ®   í (o  inn-.]iih,  ftn,,c  a`  loS  ,em,nGS  ci¡]t'ecide,  ,  de  aaftn(lo  {cr  li  nomamdad

y,!ml®

8   {:a''''cl)Í cl  ,gíw ei!c  Ó¬ to! t,ÓÍmc* y  ü  lecras  para bs  c,l`geu, d, qu. ¬+ ,eQu¢,ar  en    ¡ó  d.t;u,L]i elap6i dE   o!  p,6c,H!  `T¬nlom¬  a b  hQmdMÓad ü9e-!e y  i  b¡  plaZOl

tilab&Jóo¡
9  m a cwocu'  ki lmffi,ei a o¡, e®. Womn(E  ~tia  ®m,nirq'h9. v*-@nóo qw  nJ  sé  tním,eo mm,oi m  ,. haq"  ,n,,®ooreS  e  6u coiienúo. ¢,  ac\,Bnóo ,or  m

p"hüÍ%! eSbbbmal
'O  Rec,DtJ ias na(ú-a-mi com,mntlmlg!  de Bcut,do cct` n no,m,Lv"d r ü, ucmdm, i -Ji `-.mm
11. 'J!" o' cont,o' ¢ Iü iud-p,og,8maa3S  Óe m)tdo cp^ u6 ",tua-)t,m ®e' pb m~ W a¡p y ¢} pAo®ÍyTr¢nm e#¢*¢o,

;   12   ¬labSÍaf aladom a lm pme! cwrim d® hi dftrodE, ¡:;®moB!  de c®nc,!i®\aón.  dÜ  ]c,,tÍ   I con é mm8(r,iCaú ypGn'E
!   ')  0,pri, , mrü, d .rd-wo c* ,® oepenüma mbieae a ffii rcrewi  o® Bcu,nJo ei!n i;c, mi®i y c`rccedimmo, mtaOb¢ftS
¡   t¿  Alcndar la, fo"IdÜ ®l u¡!baoo Fi,eím 7 ®ile" ¬r íylaaón con lB! mlv(6aó¢I ,,üúaG» ` pr ', depmmd  d, o",*do ¢OO m Poc®a met}to¢ 'iObleOOO'
t  15   0e'empeói,  st  úm5,  hxü"  8,'atÉ"a}  co,  ü  iüi  b!  csúztstÓ,  o  íedanemacri-{s  mi¬msi  o  la,  ai¢  ñ  ftas  asbreÚ8s.  c4%Óa,  o  ,oeaoada!  Íior

-!£pz!L±±i±ÉE±±i±4,Jqn!±±j±±q± cÓA d A,,tit iáa aóaóV;JáoáS*>_rijé[éiri;[[[:==

l   `jo  esta  línea  argumentat¡va,  después  de  un  tinális¡s  minuc¡oso  de  las  fuiiciünes
del   cargo,   e5   pos¡ble   conclu¡r   la   plena   relac¡ói   de   la   act¡vidad   de   ¡ntervención
des¡gnada   para   'a   procuraduría  jud¡c¡al,   y   en   especial   la   labor  de   proyeccjón   y
sustanciac¡ón  coi ,e+jondiente  al  sustanciador,  r_-on  el  sistema  de  segur¡dad  social
en  Co!ombia  como quiera  que  el  conoc¡m¡ento d =rivado de esta  actividad formativa
ayuda  a   la   labor  de  sustanc¡ar  y  proyectar  as lntos  reíac¡onados  con  el  sistE!ma
general  en  salud,  como  derecho  fundamental,  v  el  de  pensiones,  como  factor  de
altísima demanda  ante  'a Jur¡sdicción  contenc¡osa  adminístrat-iva  (en  donde se  hace
:a    ,r  de  ¡ntervenc¡ón  en  procesos Judiciaíes  a  tr{wés  de  las  procuradurías judic¡a'es
delegadas  para  tal  fin).

En  este  sent¡do  el   hech'o  de  exc'uir  el   folio  4S'4758  correspond¡ente  a'  curso  de
E    ualjzac¡ón  del  s¡stema  de  seguridad  social  e`i  Colomb¡a,  v¡olenta  mis  derechos
ft,ndamentales   invc,cados   como  qujera   que   el   c.ert¡ficado   cuenta   con   todos   los
requisítos   ex¡g¡dos   por  el   arti'curo   l7.2.2   de   lc!   convocatoria   y   guarda   absoluta
re¡ac¡ón   con    las   funciones   del   cargo    por   ciianto   la    labor   de    proyección   de
conceptos,  recursos  y  demás  act'ividades  de  la  dependencia  (Despacho)  requ¡ere
de  aquel  conocimiento  especi'fico  para  la  correrta  interpretac¡ón  del  derecho  a  la
salud,  el  sistema  genera'  en  salud  y  el  sistem  de  pens¡ones,  entre  otros,  como
¡ntegrantes del  s¡stema general  de segur¡dad  sot ¡al en  Colomb¡a.

Décimo  segundo:  Ante  el  v¡5ible  adelantam¡¬nto  del  cauce  de  la  convocator¡a,
a     do   en   manera   más   que   urgente   a   la   actíón   de   amparo   const¡t:ucional   en



procura  de  obtener  protecc¡Ón  a  m¡s  derechos fundamentales  y ev¡tar  con  e"o  un
perju¡c¡o  irremediable,  s¡tuac¡Ón  cíue  por  demás  toma  procedente  a  la  acc¡ón  de
tute'a  por  no  resultar  eficaz  otro  mecan¡smo  de  defensa judicial,  pues  de  avanzar
en    'as    etapas    del    concurso    cJn    tan    corto    plazo,    a    pesar   de    las   graves
¡ncongruencias   e   inconsistencias   del   presente   proceso,   se   estari'a   generando
derechos  en  favor  de  terceras  píjrsonas  en  perju¡cio  ¡rremediable  de  o[ras  como
ocurre  en  mi  caso.  Aunado  a  lo  anteríor,  s¡  b¡en  pueden  ex¡st¡r  med¡os  procesales
e-ncaminados  a  controvert¡r  las  decis¡ones  de  la  adm¡nistrac¡ón  que  han  causado
las vulnerac¡ones de derechos obJeto de ]a  presente acc¡ón,  lo cierto es que ante  la
prontitud  del  proceso  de  selecc¡ón,  y  en  espec¡ar de  la  publicación  de  la  lista  de
eleg¡bles,   aquellos   no   se   configuran   como   idóneos   a   efectos   de   garant¡zar   la
protección  sol¡c'itada  por ,'ntermedx, de  la  presente acc¡ón.

PROCEDENCIA DE LA ACCIóN  DE TUTELA -  DERECHOS
FuNDAMENTALES VULNERADOS.

La  Constitución  de  1991  consagró  los  derechos  fundamenta'es,  como  uno  de  los
pllares  del  Estado  social  de  derec;io,  por  lo  que  para  su  defensa  y  ef¡cac¡a  se  creÓ
'a   acción   de  tutela  como   mecan!smo  de   protección   de  apl¡cac¡ón   inmed¡ata.   Se
trata  de  una  acción  púb'ica de ca] ácter 5ubs¡diar¡a,  res¡dual y autónoma,  por medio
de  la  cual  es  pos¡ble  eJercer  el  contro'  jud¡cial  de  las  acc¡ones  u  omis¡ones  de  los
órganos    públ¡cos    o    de    los    entes    pr¡vados    que    puedan    vulnerar    derechos
fundamentales,   a   través   de   un   proced¡m¡ento   preferente   y   sumario,   salvo   las
excepciones establecidas en  la  Lev para  su  procedenc¡a.

Este  mecanismo  fue  introduc¡do  ¿J  nuestro  ordenamiento juri'dico  por  el  artículo  86
de  la  Constit.uc¡ón  Polít¡ca  de  1991,  según  el  cual  toda  persona  por  sí  m¡sma  o  por

quien  actúe  a  su  nombre,  tendrá  Acción  de  Tutela  para  reclamar  ante  los jueces,
en  todo  momento  y  lugar,  mediante  un  procedlmjento  preferente  y  sumario,   la
protección   inmed¡ata   de   sus   derechos   constitucionales   fundamentales,   cuando
qLiiera  que  éstos  resulten  vulnercidos  o  amenazados  por  la  acc¡Ón  o  la  omlsión  cle
cua'quier  autor¡dad   pública,   agregando  a   renglón  seguido,  que  dicha   protección
consist'irá  ``en   una  orden   para  qtJe  aquél   respecto  de  qu¡en  se (sol¡c¡ta   la  tutela,
actúe o se abstenga de hacerlo".

Esta   acc¡ón  de   rango  const¡tuc¡onal   está   institu¡da  tamb¡én   para   proteger  a   los
coasociados  de  las  amenazas  o  \u'neraciones  causadas  por  la  ¡nacción  del  Estado
o  de  pamculares,  es dec¡r,  por el  ¡ncumplim¡ento de sus deberes constltucionales y
iegaies.

La   acc¡ón   pemite   a   todas  'as  i,ersonas  reclamar  ante   los  jueces  la   protecc¡ón
¡nmed¡ata     de     sus     derechos     constituc¡onales    fundamentales     cuando     sean
vulnerados o amenazados  por la  acción  o  la  omísión de cualquier -autoridad  pública
o.de  particulares,  en  los  casos   Drevistos  en  'a   ley.    Así  lo  ha   re¡terado  la  Corte
Constituc¡onal,  al  precisar:

"Esta   Corporac¡ón,   a/   ¡nterp,etar   el   conten¡do   y   alcance   del   artículo   86   dc   /a

Const¡tución  Polít¡ca,  en  forma  reiterada  ha  señalado  qiJe  el  objet¡vo de  la  acc¡ón  de
tute/a    se    circunscr¡be    a    la    protecc¡ón    inmed¡ata    y    actual    de    los    derechos
fundamentales,  cuando  esto5  resulten  vulnerados  o  amenazados  por  /a  acc¡ón   u
omisión de las autor¡dades púb/¡cas, o de /os part¡culares en los casos expresamente
consagrados en  /a ley,
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Así   /as   cosas,   se      t¡ene   que   el   propós¡to   de   la   tutela,   como   lo   estab/ece  .e/
i"enc¡onado  ártl'culo,  es  qué el  Juei  Cónst¡tuciona/,  de  ma'nera  expedita,  admitnii¡tre
jus[¡c¡a  en  el  caso  cor,creto,  prof¡ir¡endo  /as  ¿-`dei]es  que  cons¡dere  pertínentes  a  /a
autoridad  públ¡ca o al  particular qiJe con sus ¡]cc¡ones u  cJm¡siones han amenazado o
vu/nerado  derechos  fundamentales  y  procura--  así  /a  defensa  actual  y  c¡erta  de  los
mismos.i'

Entonces,     para    que    proceda    el    amparo    t!e    'os    derechos    const¡tuc¡or,ales
i undamentales  med¡ante el  ejerc¡c¡o de  la  acciÓÍi  de tutela  es  necesar¡o que  el juez
const¡tuc¡onal  encuentre  debidament:e  probada  la  afectac¡ón  de  los  mismos  por  la
acción  o  la  om¡s¡(ír  de  la  autor¡dad  o del  part¡cu ar  acc¡onado.

De  conform¡dad  con  el  artícu'o  86  de  la  Const¡ti;c¡ón  Polít¡ca,  la  acc¡ón  de  tutela  es
una  herram¡enta judic¡al  de  carácter subsid¡ario  y  resldual  para  la  protección  de  los
der'echos  fundamentales  ante  su  vulneración  t   amenaza,  cuando  no  ex'ista  otro
med¡o  idóneo  para  su  protección,  o  cuando  e`{lstiendo  otros  medios  de  defensa

jJic¡al,  se  requiera  acudír  al  amparo  const¡tut.ional  como  mecanismo  trans¡tor¡o
para  ev¡tar  un  perjuicio  irremediable2.

'a    so¡a    existenc¡a    de    un    med¡o    alternativo    de    defensa    jud¡cial,    no    ¡mpl¡ca
uutomáticamenLie   la   improcedenc¡a   de   la   acc¡t,n   de   tutela3,   daclo   que   el   med¡o

jud¡c¡al  debe ser ¡dóneo y eficaz  para  la  defensa  de  !os derechos fundamentales4.

Dentro  de  las  regla5 jur¡sprudenc¡ales  particulai 3s  al  tema  de  la  procedenc¡a  de  la
tutela   contra   un   proceso   de   concurso   de   m+ír'itos,   la   Corte   Const¡tuc¡onal   ha
estab'ecido como excepc¡ones 'os s¡gu¡entes dos  casos5:

De un /ado, se ha ¡nd¡cado qi]e procede /a  a:c¡ón de üJte/a en aquel'os casos en
los que la persona afectada no cuer,ta con otro mecan¡smo para defender
eficazmente  sus  derechos,  lo  qiJe  ocurr3,  por  ejemp/o,  cuando  se  carece  de
/eg¡t¡m¡dad   para   ¡mpugnar   /os   ac[os   adn-¡n¡strativos   que   resultan   /es¡vos   de
derechos  o  no  ex¡ste  un  acto  qIJe  impugmr  (senter,c¡a  T-046  de  1995);  en  tal
evento,  procede la tutela s¡ la cuest¡Ón  ha dc',at¡r es em¡nentementc const¡tuc¡onal.

Es  lo  que  sucede  en  los  casos  en  c/ue  Lin  5ujeto  encabeza  /a  /isí:a  de  eleg¡bles  o
debe  acceder  al  cargo  por  haber  oljten¡do  i3l  pr¡mer  lugar  en  el  correspond¡ente
cc,ncurso   de   mér¡tos   y   la   autor¡dad   nomi,iadora   se   abst¡ene   de   nombrarlo   y
poses¡onarlo.  En  ta/ s¡tLiac¡ón,  no  ex¡ste dudc-.  sobre  la va/idez y  /egal¡dad de la  lista
n¡  de los resultados del concurso.  Pese a ello!  los derechos der¡vados de ta/es actc,s
no están s¡endo reconoc¡dos,  caso en el que  Te present¢  un desccJnoc¡m¡entti cJ `  los
pr¡ncip¡os  const¡tuc¡cJnales óue  r¡gen  la  ;arre Ja:  especíácamente  el  de  la  igualdad  y
e/  de/  mér¡to,  pr¡nc¡pios  éstos  que  deben  scr  proteg¡dos  de  forma  ef¡caz,  s¡n  qLie
ex¡sta   mec-rI:rmcj  ord¡nar¡o  que  sea   plenaiTien[e  ¡dónecl  para   resarcir  en   forma
rápida  /os  eventuales  daños  que  por  el  dL`sconocimiento  de  ta/es  pr¡nc¡p¡os  se
puedan generar (sentencias T-100 de  1994; T-256 de 95; T-286 de  1995; T-325 de

1995;  T-326  de  1995,  T-455_de  1996;  T-45:  de  1996,  T-083  de  1997  y  /a  SU  133
de 1998, entre otras).

i  seiitencia   T149  de 2006
2  Corte Constituc¡onal,  sentencias C-1225 de  2004;  SU-1070  de  2003; T-827 de  2003;  Su  -544 de  2001,  T-

225  de  1993.
j  Sentenc¡a  T-972  de  2005.
1       ,itenciasT-626  de  2000;  T-585  cle  2002;  T315de  2000;  T-O72  de  2005  yT-822  de  2OO2,  entre  otras.
5  Sentenaa  T-1695  de  2000,  MP:  Martlia  Victona  Sácmca  Méndi+¿  en  la  que  se  anajiza  el  tema  del  ingreso  a  la

tci,rera  notar¡al,  en  el  marco  de  un  cc,ncurso  que  exc'uyó  la   piJsibilidad  de  inscr¡pción  para  algunas  notarías
ocupadas  por  quienes  nQ habían  participado en  concurso  notar¡¿`!'.



Por otra parte, se ha sftñalado que procede esta acciór, de protección de
los     derechos     fundamentales     cuando     T'par     las     c¡rcunstanc¡as
excepcionales del caso concreto, es posibíe af¡rmar que, de no produc¡rse
¡a  orden  de amparo,  podrían  resultar irremediablemente  afectados  los
derechos  fundamentales  de  la  persor,a  que  interpone  la  acción.  Estos
casos son más complejos qiJc los que aparecen cob¡jados pcJr /a excepc¡ón anter¡or,
pues  en  e//os  ex¡sten  cuestic,i¡es  legales  o  reglamentarias  que,  en  prínc¡p¡o,  deben
ser    def¡In¡das    por    el    juez    contenc¡oso    admin¡strat¡vo    pero    que,    dadas    las
c¡icunstanc¡as  concretas  y  /a  ¡nm¡nente  consumac¡Ón  de  un  daño  iusfundamental
deben   ser,    a/   menos   tranJ¡tor¡amente,    resueltas   por   el   juez   const¡[uc¡onal"
(sentenc¡a T-135 de  1998).

Por  otra  parte,  en  rec¡ente  pronmciam¡ento,  el  H  ConseJo  de  Estado  frente  a  la
procedencia  de  la tutela  en  contri`vers¡as relacionadas con  concurso  de  mér¡tc,s,  ha
manifestado6:

"(...)  Además  de  lo  anterior,  la  CcJrte  Const¡tuc¡onal  ha  establec¡do  dos  subreglas

excepc¡onales   en las cuales L'/'l  carácter subsid¡ar¡o de  /a acc¡Ón  de tulela  no ¡mpide
su  u[¡l¡zac¡ón  a  pesar  de  ex¡:,t¡r  mecan¡smos  alternos  de  defensa  jud¡c¡al,  es  dec¡r
(¡)   cuando  el   acc¡onante   la   ejerce  como  mecan¡smo   transitor¡o  para  ev¡tar  un
perJu¡c¡o   ¡rremediab/e   ¡nm¡nente,   qüe   requ¡era   med¡das   urgerJtes,   sea   grav.e   e
impostergab/e  y  (¡¡)  cuando  el  med¡o  de  defensa  ex¡ste,  pero  en  la  práctica  es
inef¡caz para  amparar el  dercicho fundamental  cuya  protecc¡ón  se invoca  y que  en
caso de no ser garant¡zado,  s,_i traduce en iJn claro peüu¡c¡ci para el acc¡onante  .

Ahora  bien,  las dec¡s¡ones quÍ` se d¡ctan  en e/ desarrol¡o dc  un  concurso de  méritos
para  /a  prov'is¡ón  de empleos,  generalmente constituyen  actos de trám¡te  y contra
estos  no  proceden  los  recursi,s  de  la  vía  gubernat¡va  ni  los  medios de  contro/  que
regula  la  Ley  1437  de  2011  +PACA-.  Por tanto,  en  el  evento  de  presentarse,  en
desarrol/o de/  concurso la  fla`!!rante v¡olac¡ón  de un  derecho  fundamental,  la  acc¡ón
de  [utela   para  el   afectad;  resulta   procedente  ante  la  carencia   de  med¡os  de
defensa  jud¡c¡ales  para  logra-  /a  ccin{¡nu¡dad  en  e/  concurso,  Así  lo  aceptó  la  Sala
Plena  de lo Contencioso AdiT,.r]¡s[rativo del Consejo de  Estado y /o han  re¡terado /as
Secc¡ones  Pr¡mera   y Cuarta   en antcr¡ores ocas,ic,nes.

En   este   caso,   señaló   /a   aLcíonar}te   que   part¡cipó   en   la   Convocator¡a   No.   22
estab/ec¡da   a   través   del  AciJerdo   No.   PSAA   13-9939   de   25   de  jLin¡o   de   2013,
profier¡da  pc,r  el  Consejo  Sui)er¡or  de  la  Jud¡catura,  a  través  de  /a  cual  se  buscc]
cJbtener el  reg¡stro de e/eg¡bhs para  cargos de furlcíonar¡os de  la  Rama Judicia/,  en
dcJnde  /uego  de  /a  práct¡ca  d=  /a  prueba  de  conocim¡entos,  se  sustrajeron  a/gunas
preguntas contestadas por lc,``T partjcipantes,  artes de em¡t¡r la cal-if¡cac¡ón.

Lo  anter¡or  podría   /levar  a   -onclu¡r  que  son  demandables  por  este  aspecto  las
Reso/uc¡ones  través  de  las  c`iales  se  consolidó  e/  puntaje  de  lc,s  concursantes y  la
rescJluc¡Ón   a   través   de   /a   {Ja/   se   d¡o   respiJesta   a   los  derecflos   de   repos¡c¡ón
¡nterpuestos;  s¡n  embargo,  cJdvíerte  la  Sala  ciue  cl  med¡o  de  control  de  nul¡dad  y
restablecim¡ento del derecho  rio es e/  idóneo,  por cuanto  nc, se  ha  profer¡do  la  lista
de  eleg¡b/es,  y  la  d¡scusión  que     g¡ra  en  tomcJ  a  la  ca/¡ficac¡ón  t¡ene  ¡nc¡denc¡a
directa  en  e/la,  s¡tuac¡Ón  qiJt   der¡va  en  que  /os  ír¡ed¡os  ord¡nar¡c,s  no  son  eficaces

para  la  pro[ecc¡ón de  los derc:chos fundamenta/es,  al  no poder br¡ndar una  so/uc¡ór¡
efiect¡va  ciLie determ¡ne  la  ceiación  de  la  posible vulnerac¡ón  ¡us  fundamental  (...)"

ó  coNsEJo  DE  EsTAco  -  sEccIÓN  sEGuNr~`A  -  suBsEccIÓN  ``A"  coNSEJERo  pONENTE:  GABRIEL  vALsuENA

HERNÁNDEZ  sentencia  cje  fect`a   l  de  jun'io  tje  dos  niil  djeclsé{'s  (2016)  Radicac¡ón   No:   7600l-23-33-00O-2Oi6-
OO294-01.
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En  lo  relac¡onado  con  el  derecho  al  debido  ¡,roceso  la  Corte  Con5titucional  se
ha   referido  er>   múltiples  ocasiones  dado  su  c¬rácter  de  fundamental.   De  d¡chas

jurisprudenc¡as  se  desprende  la  garanti'a  que  t¡me  toda  la  pob'ac¡ón  de  tener
eficaz  ap'icac¡Ón   de   la  justic¡a   y  de  todo   tjpo   de   procedimiento   dentro   de
parámetros  de  nuestro  ordenamiento.  Da  la  posibil¡dad  de  ejercer  e'  derecho
defensa  y  a  la  contrad¡cc¡ón,  y  demás  derecho3 `conexc,s  que  se  despenden

íOu1ÍOÍÜ
lO__J_ftla)

f¡el   apI¡cación   de   éste   Derechc,   Fundamental.    En   Sentenc¡a   C-341   de    2014,
encontramos  la  si'guiente  referencia  sobre el  DeLiido  Proceso:

"l.a jur¡spriidenc¡a  const¡[uc¡ona/  ha  defin¡do  el  derecho  al  deb¡do  proceso  como  el

conjiJnto  de  garanti'as  prev¡stas en  el  ordenaTiiento juríd¡co,  a través  de  las cuales
se.  b.usca    l_a    protecc¡Ón    del    ¡nd¡víduo    ¡i`i:urso    en    una    ac+uación    jud¡cíal    o
adrfi_¡n¡sfratíva,  para  que durante su  trám¡te  `:e  respeten  sus derechos y-se  /ogre.¡a
aplicación  correcta  de la just¡cia.

Hacen  parte de las garantías del deb¡do procriso:

(¡)   E/   derecho   a   la   jur¡sd¡cc¡ón,   que  a   sii   vez   conlleva   los   derechos   al   l¡bre   e
¡gua/itar¡o  acceso  a  /os jueces  y  autor¡dades  adm¡n¡strat¡vas,  a  obtener  dec¡5iones

mot¡va.daf,  a  impugnar  las  dec¡siones  ante  Liutor¡dades  de jerarquía  super¡or,  y  al
cumplimíento  de  lo  dec¡d¡do  en  el  fa//o;  (i¡)  c/  derechc,  a/ juez  natural,  ¡dent¡f¡éadcJ
ccJmo   el   f    i:íonar¡o   ccJn   capac¡dad   o   aptltIJd   /egal   para   ejercer  jur¡sd¡cc¡ón   en
determ¡naclc,  proceso  o actuac¡ón,  de  acuert!o con  la  naturaleza  de  los  hechos,  la
cal¡dad  de  /as  personas y la d¡vis¡ón  de/ trabc3¡o establec¡da  pc,r /a  Constituc¡Ón  y  la
/ey;  (¡¡i)  El  derecho  a  /a  defensa,  entendídc,  como  e/  emp/eo  de  todos  /o5  med¡os
legít¡mos  y  adecuados  para  ser  oído  y  obtL-ner  una  decis¡Ón  favorable.  De  este
derecho   hacen  parte,   el  derecho  al  -tiempo  y  a  los  rned¡os  adecuados   para   la
preparac¡ón de /a defensa;  los derechos a  la  as¡stenc¡a de un abcigado cuando sea
riecesar¡o,  a  la  ¡gualdad  ante  la  ley  prcJcesal,  a  la  buena  fe  y  a  la  /ealtad  de  todas
las  demás  personas  que  interv¡enen  en  el  F!rc,ceso;  (w)  el  derecho  a  un  proceso
públicc,, desarro//ado dentro de un tiempo ra;onab/e,  lo cua/ exige que el proceso o
/a  actuac¡Ón  no  se  vea  somet¡do  a  d¡lac¡ones  injustif¡cadas  o  ¡nexpl¡cables;  (v)  e/
derecho  a  la  ¡ndependenc¡a  del  juez,  que  siJlo  es  efec[¡vo  cuando  /os  servidc)res
púb/¡cos  a  /os  cuales  confía  /a  Constituc¡Ón  l:]  tarea  de  adm¡n¡strar just¡c¡a,  ejercen
func¡ones  separadas  de  aquellas  atr¡buidas  al  ejecutivo  y  al   leg¡slativo  y  (v¡)  el
derecho a  la  ¡ndependenc¡a  e ¡mparc¡al¡dad cJe/ Juez o func¡onario,  qiJ¡enes siempre
deberán  dec¡d¡r  con  fundamento  en  /os  hethos,  conforme  a  los  ¡mpera[¡vos  de/
orden  juríd¡cc,,  sin  des¡gnic,s  antic¡pados  n¡  ;Jrevenc¡ones,  pres¡ones  o  ¡rifluenc¡as
¡líc¡tas."

Lo   anterior  se   plasma   en   la   neces¡dad   de  acud¡r  a   la   protecc¡Ón   constitutional
cuando ese  proceso se ve  modificado o violentatjo  arb¡trariamente,  o que cualquier
etapa  sea  llevada  sin  lo5 elementos deb¡dos.

En  lo  at¡nent:e  a  las  actuac¡ones adm¡nistrat¡vas  derivadas del  acc¡onamiento  de  los

r irt¡culares  (recursos  y  reclamaciones),  deben-tos  identif¡car  que  sus  respuestas,
a    3más  de  ser  oportunas  deben-cumpllr  ¿on  lineam¡entos  de  carácter  lóg¡co,  es
c   ¢cir,   dentro  de   la   d¡nám¡ca   del   desarrc,'lo  coíist¡tucional   del  derecho  al  debido

p,uccso,   se  debe  tener  en  cuenta  que  la  requer¡da  entidad  debe  garamzar  la
mejor   respuesta,   este   concepto   no   debe   scy   entend`ido   como   una   soluc¡ón
af:!rmatlva  a  la  petic¡ón,  solicitud,  reclamo  o  recurso,  sino  que  cuando  se  dé  una
r\.5ptJesta  a  aquellas,  esta,  s¡n  ímportar  si  es  nt_igativa  o  afirmativa  a  los  intereses
del  adm¡nistrado,  debe  ser  la  mejor  respuesta  m  congruencía  con  'os  postu'ados
de  la  complet¡tud    li   clar¡dad,   la   prec¡sión,   la  oportunidad  y  'a   congruenc¡a  que
debe contener dic.i`a  respuesta.



En tanto aí derecho a la lguald`id, cabe  referenc¡ar que es aquel derecho ¡nnato
de  las  personas  para  ser  reconoc¡das  como  iguales  ante  la  Ley,  haciendo efectivos
los   demás   derechos   otorgados   de   manera   ¡ncond¡c¡onal   por   el   ordenamiento

jurídico,  o  sea,  s¡n  d¡scrim¡naciór  por  'mot¡vos  de  r\aciona!idad,  ráza,  creencias  u
otro  mot¡vo.

E  artículo  13  de  la  Constitucjón  Ptilít¡ca  expresa:

"Tc,das   /as   personas   nacen   /ibres   c   ¡gua/es   arite   la   ley,   recib¡rán   la   m¡sma

protecc¡ón y trato de /as autcridades y gozarán de los m¡smcB derechos,  /¡bertades
y   opc,rtun¡dades   sin   n¡ngun<`J   d¡scrim¡nac¡ón   por   razones   de   sexo,   raza,   c,r¡gen
nac¡onal  o fam¡/iar,  lengua,  r¬,l¡g¡Ón,  op¡nión  pol!'t¡ca  o f¡losóf¡ca.

EI  Estadc,  promoverá  las  co;,dic¡ones  para  que  la  ¡gualdad  sea  rea/  y  efect¡va  y
adoptará medidas en favor dc` grupos d¡scr¡m¡nados o  marg¡nados,

EI   Estado   protegerá   espec¡¬i/mente   a   aque/las   personas   que   por   su   cc,nd¡c¡ón
económica,  fís¡ca  o  mental,  s-.:  encueritren  en  c¡rcunstanc¡a  de  deb¡lidad  manif¡esi:a

y sanc¡onará los abusos o maltratos que contra e//as se cometan."

Lo  anterior  se  complementa  cc,n  io  expuesto  en  Sentenc¡a  C-250  de  2012,  la  cual
desglosa  los mandatos que compiende e¡  Pr¡ncip¡o de lgualdad,  a saber:

"Del   pr¡nc¡p¡o   de   ¡gualdad   pueden   a   su   vez   ser   descompuestos   en   cuatro

mandatos:  (¡)  un  mandato dc-tratojdént¡co a  dest¡natar¡os que  se  encuen[ren  en
c¡rcunstanc¡as   ¡dént¡cas,   (¡¡)   un   mandatci   de   trato   enteramente   d¡ferenc¡ado   ci
dest¡natar¡os  cuyas  situac¡on`3s  no  comparten  n¡ngún  elemento  en  común,  (¡¡i)  un
mandato de tratcJ par¡tar¡c, a  dest¡natar¡os cuyas s¡tuac¡ones preserlten  sím¡/¡tudes y
d¡ferenc¡as,  pero  las  sim¡l¡tuLÍes  sean  más  relevantes  a  pesar  de  las  d¡ferenc¡as  y,
(iv)  LJn  mandato  de  trato  d¡l=renciado  a  dest¡natar¡os  que  se  encuentren  también
en   una   pos¡c¡ón   en   parte   `;¡m¡lar   y   en   parte   diversa,   pero   en   cuyo   cascj   las
d¡ferenc¡as sean más rel¬van:es qiJe /as s¡m¡/itudes.

Estos   cuatro   conten¡dos  t¡e,en   sustento  en   el   artículo   13   constituc¡oria/,   pues
mientras el  ¡nciso  primero  dt:l  c¡tado  precepto seña/a  /a  ¡gualdad  de  protecc¡Ón,  de
trato   y   en   el   goce   de   deícchos,   libertades   y   ciportun¡dades,   al   ¡gua/   que   la
proh¡b¡c¡ón  de  d¡scr¡minaclói;   /os  ¡nc¡sos  segundo  y  tercero  cont¡enen  mandatc,s
específicos    de    trato    d¡fer3nc¡ado    a    favor    de    c¡ertos    grupos    mar9¡nados,
d¡scrim¡nados o especialmen / i3 vu/nerables."

La  H  Corte  Constitucional  desarrJl'ó  la  forma  como  debe  efectuarse  un  ju'icio  de
¡gualdad  frente  a  las  actuaciones  púb'¡cas,  en  sentencia  T-340  de  2010  reiteró  los

pronunc¡amientos jur¡sprudenc¡ali:s en ese  semdo,  asi':

41.  "En  pr¡mer térm¡no,  dest:e  sus fa/los  ¡n¡c¡ales,  /a  Corte expresó que  /a  ¡gua/dad
ccjnst¡tuye  un  concepto  re/at`¡onaPi  en  la  med¡da  en  que  su  estud¡o  parte  de  la
determinación   de   una   rek.:ión,   característi`:a   o   e/emento   común   entre   dos
sjtuac¡ones,  pei-sonas,  o gru,Jos  poblac¡ona/es. Además,  desde tempranos ¡allcJs,  /a
Sala acogió  un  concepto de j'ustic¡a  amp/¡amente d¡fund¡do,  de acuerdo ccjn  el  cual
debe darse un trato ¡gua/  a  /Ú ¡gual y un trato desigLial  a s¡tuac¡or]es desiguale± :

7 T-352  de  1997,  C-090  de  2001.
8  Entre  otras,  las  sef`tencias  C-345  de  1993  `,J  C-058  de  1994
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"La   ¡gua/dad  ex¡ge  el  mismo  trato  para  lo!-  entes  y  hechos  que  se  encuentren

cob¡jados  bajo  una  misma  h¡pótes¡s  y  una  dist¡nta  regulac¡Ón  respecto  de  los  que
presentan  caracterís[¡cas  desiguales,   b¡en   i or  las  cond¡cíones  en   med¡o  de  las
cuales  actúan,,  ya  por las  c¡rcunstanc¡as  pan cu/ares  que  los  afectan,  pues  unas  u
ol:ras  hacE',i      iperativo  que,  ccJn  base  en  c,iter¡os  proporc¡onales  de  aqué/las,  el
Estado  procure  el  equ¡/¡brio,  cuyo  sent¡do    :n   Derecho  no  es  otra   cosa  qiJe  /a
justicia  concreta".9

42.  Este  cr¡ter¡o  de just¡cia  resiJ/ta,  s¡n  emb]rgci,  vacío,  si  no  se  determina  desde
qué  punto  de  v¡sta  una  s¡tuac¡Ón,  persona  o  grupo  es  ¡gual  a  otro.  Por  ello,  en
planteam¡entos  recog¡dos  por  este  Tr¡buna/,  Robert Alexy  ha  expl¡cado  que,  dado
que   n¡ngu[ia   s¡tuac¡ón,   persona   o   grupcJ   `con   ¡dént¡cos   a   otros,   determ¡nar   /a
¡gualdad    y    la    desjgualdad    supone    siem[re    un   jiJ¡c¡o    de    valor    sobre    cuá/
característica  o  prop¡edad  resu/ta  relevante  i,ara  estab/ecer el  examen de  ¡gualdad
por parte del juez.

43.  En consecuenc¡a,  un juic¡o sobre  la evenÍ.iJal v¡olación  a/  derecho  a  la  ¡gualdad,
o sobre la mejor forma de ap/¡car este princiFio no parte entonces de presupuestos
¡dént¡cos,  n¡  tampoco de s¡[uac¡ones  por con'p/etíJ d¡ferentes,  s¡no que se  efectúa
en   re/ac¡Ón  con   ¡gualdades  y  des¡gua/dades   parciales,   a   part¡r  de   propiedades
relevantes  desde  el  punto  de  vísta  juríd¡co-tonstitucíonal.  En  /os  eventos  en  que
concurren   tanto   ígualdades   como   des¡gua/dades,   debe.   e/   juez   determ¡nar   s¡
ex¡sten  razones  suf¡c¡entes  para  mantener  un  Í:rato  ¡gui]l  frente  a  situac¡ones  en
a/guna  med¡da  d¡sím¡les,  o  s¡  ex¡sten  razone5  suficíentes  para  estab/ecer  Lin  trato
d¡st¡nto  entre  s¡tuac¡ones  con  a/gún  grado  i/e  s¡m¡/¡tud.   Por  /o  tantcJ,   la  pr¡mera
tarea  del juez  constituc¡onal  cons¡ste  eri  verificar  la  ex¡sterJc¡a  de  característ¡cas  o
cr¡ter¡os de comparac¡Ón relevantes entre lc,s grupos en comparación.

44.  Ahora  b¡en,  tanto  el  leg¡slador  como  la  adm¡n¡strac¡Ón  t¡enen  un  margen  de
acc¡Ón  para  adoptar dec¡s¡ones  polít¡cas que,  en  alguna  med¡da,  pueden  afectar  la
s¡tuación   de   ur,as   personas   y   pr¡v¡/eg¡ar   /t¡   de   otras   en   /a   soc¡edad,   s¡n   una
just¡ficación        cc,nst¡tuc¡ona/mente        razont,b/e.        Por        eso,         la        ¡gualdad
const¡tuc¡ona/mente  protegída,  de  acuerdo  con  /a  sentencia  C-040  de   1993  no
supone  una  par¡dad  "mecánica  o  ar¡tmét¡ca".  Las  autor¡dades  pueden,  entc,nces,
em¡t¡r  regulac¡or,es  que  impl¡quen  c¡ertas  dil:erenc¡as  de  trato,  s¡empre  q'iF'  esas
dec¡s¡ones estén  soporiadas en  una  razón  sLií¡c¡ente,  es dec¡r,  const¡tuciona/mente
/egi'tima  o  adm¡s¡bldO .

Las   razont;i   Liue   resultan   legít¡mas   para   adoptar   tratos   d¡ferenciales   deben
i       procurar,  además,  restr¡ngir en  la  menor metj¡da  posib/e,  tanto  el  derecho  genera/

a  la  ¡gua/dad,  como  los demás  derechos  y  pr¡nc¡p¡os  const¡tuc¡onales  que  puedan
verse   involucrados   (afectados,   ¡nter,en¡dos:   en   la   dec¡s¡ón.   En   tal   sentido,   /as
med¡das deben ser proporc;onaie!l ."

Pui   tanto  se  desprende  de  lo  anterior  la   obl¡gación   del   Estado  de  otorgar  una
jgualdad  real  y  efect¡va  a  todos  los  habitantes  del  terr¡tor¡o  colombíano  y  demás

que    estén    bajo    su    manto,    otorgando    asi'    os    mecan¡smos    necesar¡os    para
r     ter¡alizar de  igual  forma  con  lo-d¡spuesto  en  cl  ordenamiento juríd¡co.

En   lo   referente   al   dereclio   al   ti-abajo   y   el   acceso   a   cargos   públicos
encontramos   en   la   Const¡tucjón   Pol,'tica,   que   el   trabajo   es   un   derecho   y   una

Q  Sentencias  C-094  de  1993  y T-152  de  2007.
lO T422  cle  1992, T-530  de  1993,  C-1043  de  2006,  C-075  de  20í  7,  entre otras.
1l  Vcr,  5c,bre  el  pmcipio  de  proporcíona',dad,  'as sentenc¡as T-C 4 5  de  1994,  C-022  de  1996,  C, T-230  de  1994,

Cv584  de  1997,  C-309  de  1997.  T-916  de  2002



obligación  social  y  goza,  en  todai;  sus  modalidades,  de  ¡a  espec¡al  protecc¡ón  del
Estado.

Sobre    el    asunto,    la    Corte    Coost¡tuc¡onal    ení   sentenc¡a    C-593    de    2014    ha
mencionado:

"La  prolecc¡Ón  constitucíonal  del  trabajo,  que  ¡nvolucra  el  ejerc¡c!o  de  la  act¡vidad

proáuct¡va  tanto  deí  empresdr¡o  comó  la  de/  trabajador  o  del  séryid?r  públ¡co,  no
está circunscrita exclusivamelite al derecho a acceder a un empleó sino que,  por el
contrario,  es  más ampl¡a  e  ¡r;cluye,  entre  otras,  la  facultad  subjet¡va  para  tra_bajar
en  condic¡ones  d¡gnas,  para  ejercer  iJna  labor  conforme  a  lc,s  princ¡p¡os  mín¡mos
que  r¡gen  las  relac¡ones  laborales  y  a  obtener  /a  contraprestación  acorde  con  /a
cantjdad y cal¡dad de /a  labor desempeñada.

Desde el  Preámbulo de la Cons[¡tuc¡ón,  se enunc¡a  como  uno de los objet¡vos de  /a
exped¡c¡ón   de   /a  Const¡tuc¡ón   de   1991,   el   asegurar  a   las  personas  la   vida,   la
cc,nv¡vencia,  el  trabajo,  la just¡c¡a,  la ¡gualdad,  el conc,c¡m¡ento,  la  l¡bertad y la  paz.
Es  dec¡r,  el  trabajo  es  un  pmc¡p¡o  fundante  del  Estado  Social  de  Derecho.  Es  por
ello que  desde las pr¡meras ciec¡siones de la Corte CDnst¡tucícJnal  se ha cons¡der3do

que "Cuando   el   Const¡tuyel,te   de    1991    dec¡cI¡ó   garant¡zar   un   orden    polít¡co,
econórri¡co y soc¡al jusb e h¡L'o del ti-abajo requis¡to ind¡sperisabíe del  Estado,  qu¡so
s¡gn¡f¡car  con   e//o   que   /a   n-,ater¡a   labora/,   en   siJs   d¡versas   man¡festac¡ones,   no

puede estar ausente en la  co,7strucción de la niJeva lega/idad''.

Lo  anterior ¡mplica  entonces  que  dentro  de  /a  nueva  concepc¡ón  del  Estado  como
Social  de  Derecho,  debe  entL3,iderse  la  consagración  constituc¡onal  del  trabajo  no
sólo  como  factor  bás¡co  de  /L-  organ¡zac¡ón  soc¡al  s¡no  cc)mo  pr¡ric¡pío  ax¡ológico  de
la  Carta."

Por  tanto,  en  ese  mismo  sentidc  se  ha  dispuesto  que  a  pesar  de  la  l¡bertad  que
tiene  el  leg¡slador  para  d¡señar  lcs  diferentes  tipo  de  v¡nculac¡Ón  que  una  persona

puede tener con  una  ent¡dad  o  ct,n  el  Estado,  esas d¡rectr¡ces  deben  estar acordes
a  'as  necesjclades  5ociales  y  por  tanto  no  confund¡r  u  ocular  los  vi'nculo5  laborales

que desconozcan  las garantías const¡tuc¡onales.

El   capítulo   segundo   de   la   Con5t¡tuc¡Ón    Polít¡ca   de    1991   desarrolla    la    Func¡ón
Púb'ica  y  establece  que  los  cargt,s  en  las  entidades  del  Estado  son  de  carrera,  a
excepción    de   los   cargos   de   e¡ecc¡ón    popular,    los   c¡e   libre   nombramiento   y
remoc¡ón,  a  los  trabajadores  ofic¡ales  y  los  demás  que  determine  la  ley,  esto  es,
los  func¡onarios  cuyo  sistema  dcJ  nombramiento  no  haya   sido  establecido  por  la
ley,  serán  nombrados,  obl¡gatoriamente  por  concurso  público,  y  su  ¡ngreso  a  los
cargos  de  carrera  y  el  ascenso  ¬,n  los  m¡smos,  se  deben  hacer  s¡empre  y  cuando
hayan  cumpl¡do todos y  cada  unin  de  los  requisitos y  cond¡ciones  que  determ¡ne  la
ley  para  comprobar  los  méritos  /  calidades  de  los  aspirahtes.  De  igual  forma,  el
retiro  de  las  personas  inscritas en  carrera  se  dará  por calificación  insatisfactor¡a  en
el   desempeño   de!   empleo,   por   v¡olac¡ón   del   rég¡men   d¡sc¡p!¡nar¡o   o   las   demás
causales  prev¡stas en  la  Constituc¡ón  o  la  Ley.

M-¡entras que  el  acceso  a  cargos  públ'icos,  es  un  derecho estrechamente  ligado  con
la    carrera    adm¡nistrat¡va,    que   en    palabras    de    ¡a    Corte    Constituc¡onal,    esta
"Íntimamente   v¡nculado   con    ¡a    protección   del   derec:ho   polít¡co   a    acceder   al

desempeño   de  func¡ones  y  carcJos  púbI¡cos  (Art`   40-7   C.P,)  en   cond¡c¡ones  que
sat¡sfagan  la  ¡gualdad  de  oportu!i¡dades.    La  exigencia  de  un  concurso  públ¡co  de
méritos   perm¡te,   a   part¡r  de   m   proced¡m¡ento   ab¡erto   y   democrático,   que   los
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c¡udadanos,  s¡n  distingo  n¡  requ¡s¡tos  díferente:i  a  las  cal¡dades  profes¡onales  que
se ex¡jan  para  el  cargo correspondiente,  pongar  a  cons¡deración  de  las autoridades
r'~`l  Estado  su  intención de  hacer parte de su estructura  burocrátíca.  Además,  como

5e   ha   ind¡cado,   dicho   mecamsmo   de   selecc¡Í;n   debe   responder   a   parámetros
objetivos  cle  evaluac¡ón,  lo  que  impidc  tratam¡t~Intos  discriminatorios  inJustificados
en   e'   acceso   a'   serv¡cio   público.   F¡nalmente,    Ía   carrera   adm¡nistrativa   otorga
r`f¡cacia  a  !os  derechos  subjetivos  de  los  trabajadores,  entre  el'os  los  servidores

L,úbl¡cos,  en  especial  la  estab¡lidad  laboral,  (...)'':¿

Por  'o anter¡or,  la  m¡sma  Corporacíón  en  senter:¡a T-829  de  2012,  sobre el  acceso
a cargos públicos ha  mencionado:

l`(...)  en  relación  con  /os concursos de mérito:,  para  acceder a cargos de carrera,  en

num.e,rosfjs  pronunc¡am¡entos  esta  Corporac¡t`ín  ha  re¡v¡nd¡cado  la  pert¡nencia  de  la
aFc¡ón.de tute/a pese  a  la  ex¡stenc¡a  de la acclón de nulldad y reitab/e;iriin¡; ¿el
derfc!o  ante  /a  Jur¡sd¡cc¡ón  de  /o  Contenc;oso  Adm¡n¡straWa,  que  no  ofrece   la
s.ufiF¡efite 5ol.iqez  para  pro{eger en  toda  su  d-rrlensión  los derecho¿  a  la  igualdad,  al
trabajo,  al deb¡clo proceso y el de acceso a  /cs cargos  públicos.

(..  )  De  igual forma,  en  la  sentenc¡a  SU-133  del  2  de  abril  de  I998,  la  Corte  seña/ó
que .en  ?/,gunas. c,ca,s¡ones  los  med¡os  ord¡na -¡os  no  resultan  ¡dóneos  para  /ograr  /a
protec.c¡ón  de los derechos de las personas  t ue han  partic¡pado en ;oncursós  para
acceder a  cargos de carrera,  Af¡rmó /a  referit a  prov¡denc¡a:

"Así las cosas,  esta  Corporac¡ón  ha  consider¿ do qLie  /a  vulnerac¡ón  de  /os derechos

a  la  ¡gualdad,  al  trabajo  y  deb¡do  prclccso,  de  /a  cual  son  v¡ct¡mas  las  personas
acreedoras  a  un  ncJmbram¡ento  en  un  cargo  de  carrera  cuando  nc, son  des;9, i6¡da5
pese  al  hecho  de  haber  obtenído  el  pr¡mer  :ugar en  el  correspondiente  concurso,
no  encugr,tran  so!ucíón  efect¡va  n¡  oportum  en  un  proceso  ord¡nar¡o  que  supone
unos  trám¡r|-:  más dispend¡osos  y  demorados  que  /os  de  la  acc¡Ón  de  tute/a  y  por
/o  m¡smo  ciilatan  y mant¡enen  en el  t¡empo  /,'  v¡o/ac¡ón  de  un  derecho  fundamenta/

qiJe requiere protecc¡ón  ¡nmed¡ata."

En  el  m¡smo  sentido,  la  Sentenc¡a  T-425  déI  26  de  abr¡/  2001  se  pronunc¡Ó  en  /c,s
s¡gu¡entes términos:

"En  un sinnúmero de ocasiones es{a  co/eg¡a[i ira  ha  sos[en¡do que  procede  /a  tutela

para   enervar   /os   actos   de   las   autoridad^:5   públ¡cas   cuando   desconc,cen    los
mecan¡smos de se/ecc¡Ón establec¡dos en  /os y:oncursos púb/¡cc,s.

En   efecto:   la   vulnerac¡Ón   de   los   derecho5   a   la   ¡gualdad,   a/   trabajo   y  deb¡do
proceso, de la cual son víct¡mas las personas acreedoras a iJn nombram¡ento en  un
cargo  de  carrera  cuando  no  son  des¡gnada::  pese  a/  hecho  de  haber  obten¡do  el
pr¡mer  /ugar  en  e/  correspondiente  concurs ,,  no  encuentran  soluc¡ón  efectiva  n¡
oportuna  en  iJn  proceso  ord¡nar¡o  que  supone  unos  trám¡tes  más  disiJend¡osos  y
demoradrJs que /os de /a acc¡ón de  tu(ela y por lo mismo d¡/atan   y mant¡enen en e/
tiempo /a v¡olac¡Ón de un deÍ'echo fundamen[3l que requ¡ere protecc¡ón inmediata.

En  /a  Sen[enc¡a  SU-613 de/ 6 de agosto de 2[102,  la Corte reiteró esta posic¡ón:

"...   ex¡ste  una  clara  línea  jur¡5prudenc¡a/  según  /a  cual  /a  acc¡Ón  de  tute/a  es  el

mecan¡smo  idóneo  para  controvert¡r /a  nega;¡va  a  proveer cargos de  carrera  en  la
admin¡strac¡ón  jud¡c¡al   de   conformidad   crJn   /os   resultados   de   los   cc,ncursos   de
mér¡tcJs,  pues  con  el/o  se  garantizan  nc; sólc  los  derechos  a  la  ¡gLialdad,  al  debido
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prc,ceso y al  trabajo,  s¡no  tai¡,b¡én  el  acceso  a  los cargos  públiccJs,  y  se  asegura  /a
correcta aplicación del artículn  125 de la Constitución,

Por lo m¡smo, a/ no ex¡st¡r mc[¡vos fundado5 para var¡ar esa  /ínea,  la Sa/a  considera
que debe mantener su  pos¡c¡i'in y proceder al anál¡sis mater¡a/ del caso.

Obrar  en  sent¡do  contrar¡o  i`odría  s¡gn¡f¡car  la  v¡olac¡ón  a  /a   ¡gua/dad  del  ac[or,

qu¡en    a    pesar   de    haber    3ctuadcJ    de    buena    fe   y   5egún    /a   jur¡sprudenc¡a
const¡tucional,  ar,te  un cambi i repeniínci de ella se veiia ricluso impc,s¡bi/¡tado para
acud¡r a /os  mecan¡smos ord¡;`ar¡c,s en defensa de sus deréchos,"

En  los  m¡smos  térm¡nos,  en  :a  Senlenc¡a  T-484  de/  20  de  riiayo  de  2004,  /a  Corte
Cclnstitucional  concluyó que  í ¡  blen,  la jurispruderlcia ccJnst¡tuc¡ona/  ha  cons¡dcrado

que  ex¡ste  otro  mecanismo  c:e  defensa jud¡c¡a!  para  satisfacer las  pretcns¡ones  de
qu¡en  ccJns¡dera  que  no  fue  i]ombrado  erl  un  cargo,  a  pesar  de  haber  obtenidc,  el
pr¡mer  puesto  en  un  cc,ncurso,  también  ha  prec¡sado  que  éste  med¡o  de defensa
jud¡c¡a/ no es eficaz para  pro'i,i3ger /os derechos ¡nvolucrados.

En    h¡/o    de    /o   expueslo,    ``e    cc,ncluye   quc   sc!gún    la   jurisprudenc¡a    dc    c'sta
Corporac¡Ón,  la  acc¡Ón  de  tu:ela  es  e/  ¡nstrumcnto  judicial  ef¡icaz  e  idóneo  con  el

que  cuenta  una  persona  pc,-a  controvert¡r  asuntos  rcferentes  a  la  provis¡ón  de
cai-9os  de  carrera  de  confo¡in¡dad  con  los  resultados  pub/¡cados  en  las  listas  de
eleg¡bles  por  los  concursos  .!e  iTiérito,  por  ciJarJto,  coiTlo  se  verá  en  cl  s¡gu¡ente
acáp¡te,  se  pretenden  garani:¡zar  no  solo  los  derechos  a  la  ¡gualdad  y  al  deP¡do
próce;o,   s¡ho   además-la   dc:b¡da   aplicac¡ón   del   arti'culo   125   de   la   Const¡túc¡ón
Po/ítíca."

En  tanto  al  p'anteamiento  de  la  confianza  legítima,  en  nuestro  ordenamiento
jurídico,   éste  principio  otorga  laf,  garantías  necesarias  entre   las  relaciones  de  la
adm,nistración  con  los  part¡culart s  y  v¡ceversa,  para  tener  la  segur¡dad  de  cuales
van   a   ser   las   actuaciones   que   se   van   a   realizar   y   que   las   mismas   no   sean
mod¡ficadas  sjn  previo  av¡so o  sin  regulac¡Ón  legal,  buscando  bajo  el  mandato de  la
buena  fe,  fines  que  sean  const¡tut\_,onalmente  'egi't¡mos.

Lo  anterior  se  basa  en  lo  menc¡oi'`ado  por  la  Corte  Const¡tucional,  que  en  seíiteíicia
T-308 de 2011  reza;

"En   e/   marcc,   de   /a   relac¡Óies   entre   la   adm¡nistrac¡Ón   y   /os   administrados,   /a

doctr¡na  ha  def¡nido la  conf¡¿]za  legí[ima  comc, un  va/or ét¡co que  intcgra  la  buc!na
fe y que comprende "la  nece'->¡dad de una  conducta  /eal,  honesta,  aquella  cor¡ducta
qiJe,  según  la  es[imac¡ón  de  /a  gente,  puede  esperarse  de  una  persor¡a."  (...)  llLa
apl¡cac¡ón   del   pr¡nc¡p¡o   de   /a   buena   fe   perm¡t¡rá   al   adm¡nístrado   recc,biar   la
conf¡ianza  en  que  la  adm¡n¡s+ac¡Ón  no  va  a  ex¡girle  más  de  lo  qLie  estr¡ctamente
sea  necesar¡o  para  la  realiz.Jc¡ón  de  los  f¡ines  Dúbl¡cos  que  en  cada  caso  concreto
pers¡ga.  Y en  qLJe  no  le va a  ser ex¡g¡do en su  /ugar,  en el  momerito n¡ en  ¡a forma
más  inadecuados,  en  atenc¡;n  a  sus  círcunstancias  personales  y  soc¡ales,  y  a  las
prop¡as    necesidades    públi{,]s."    Así    las    cosas,    la    conf¡Ianza    legít¡ma    ha    de
en[enderse  como  la  expecttjtiva  c¡erta  de  qiJe  una  situación  juríd¡ca  o  mater¡al,
abordada  de  cierta  íorma  e,r  el  pasado,  no  sea  ti-atada  de  modo  extremada,Tiente
des¡gual  en otro per¡odo,  saI !o que ex¡sta  una causa corlst¡tuc¡cJna/mente accptable

que  /eg¡tiiTie  su  var¡ac¡Ón.  EÍi  este  sent¡do,  esta  Corporac¡ón  ha  sosten¡do  que "e/
administrado  ncj  es t¡tular dt  un  derecho adqu¡r¡do s¡no que simplemeiite t¡ene  iJna
iriera  expecta[¡va  en  que  um  determ¡nada  situac¡ón  de  hecho c,  regulac¡ón Juríd¡ca
no  serán  modif¡cadas  ¡ntemif7es¿ivamente,  y  en  consecuenc¡a  su  s¡tuac¡ón  juríd¡ca
puede  ser  mod¡ficada  por  h  Admín¡strac¡ón.''  Como  e/emento  ¡ncorporado  al  de
buena  fe,  la  conf¡anza  legítii`7a  puede  proyectarse en  e/  hecho  de que  se  espere  l¿,
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perpetiJac¡ón    de    especi'f¡cas    condic¡ones    regulativas    de    uria    si[uación,    o    /a
pos¡b¡l¡dad  de  qiJe  no  se  apl¡quen  exigenc¡:,s  más  gravosas  de  las  ya  reqiJer¡das
para  la  real¡zac¡ón  de  un  f¡n,  salvo  que_  exísl::n  razones  const¡tuc¡onalmente vá/Idas
para  e/lo."

PRETENSIONES Y MEDI[)A CAUTELAR

roda  vez  que  nos encontramos,  conforme  a  lo  \:xpl¡cado,  ante  la  inm¡nenc¡a  de  un

ÍJerJu¡c¡o  irremed¡able,  me  perm¡to  solíc¡tar las  s,guientes  pretensiones:

Primera:  AMPARAR,  en  mí  favor los derechos f ,ndamentales a  la  jgualdad,  d,~ b¡do

proceso  admin¡strativo,   confianza   legít¡ma,   ac` eso  al   ejercicio  y   desempeño  de
cargos  públ¡cos  (artículo 40-7 cp.),  en concorda ic¡a este  últ¡mo con  el  principio del
mér¡to  previsto  rn   il  arti'culo  125  de  'a  cpq  com  regla  principal  para  proveer  los
cargos  públicos  que  sean  de  carrera,  los  cuales  han  s¡do  vulnerados  por  los  entes
acc¡onados   conforme   a   lo   narrado   en   el   atápite   de   hechos   de   esta   acc¡ón
constítucíonal.

Sar,undo:  Se ordene a  las ent¡dades acc¡onada;  PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA
N,\jIÓN   -OFICINA  DE  SELECCIÓN  Y  CARRERJ\  -UNIVERSIDAD   DE  ANTIOQuIA
Ínclu¡r,  valorar  y  otorgar  e!  puntaje  correspond ente  de  acuerdo  al  art,Jculo  17.2.2
de  la  Resolución  332  de  2015,  por  medío  de  li\  cual  se  reglamenta  el  proceso  de
selección  de  empleados  de  'a   PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NACION,  al   fol¡o
494758  correspondiente  al  curso  cle  actua'izac¡jn  del  s¡stema  de  segurídad  social
en  Colomb¡a  (SENA  -  intens¡dad:  60  horas),  es  decir  otorgándole  4  puntos  dentro
del-Ítem  de  educación  para  el  trabajo  y  desarrJllo  humano  y  sumarlo  al  total  del
i'tem así:

>    Dip'omado    en    derechos    humanos   y    der`Jcho    internacional    humanitar¡o    -
defensoría  del  pueblo.  Reg¡onal  Nar¡ño - 12C  horas.  4 puntos.

>    Vl  cc,ngreso   ¡nternac¡onal   de  derecho  con¿tituc¡onal,   univers¡dad   de   Nariño-
CIESJU.  20  horas.  3  puntos.

>    V   congreso   intemacional   del   derecho   conit~titucional   univers¡dad   de   Nar¡ño~
CIESJU,  20  hc,ras.  3  pur,tos

;      1V    congreso    nacional    y    segundo    internac¡onal    de    derecho    constituc¡onal
universidad  de  Nar¡ño.  -CIESJU.  20  horas.  `7  puntos

>    Capacitac¡ón  sobre  el  plan  de  formac¡ón  pan  la  implementación  de  la  ley  1437
de  2011  escuela jud¡c¡al  Rodr¡go  Lara  Bonilla  -16  horas.  3  puntos

>    Sem¡nar¡o en técn¡cas de juic¡o ora!   USAID  =6  horas.  3  puntos

>   Curso  de actualización del sistema  de  r;eguridad  social  en  Colomb¡a  -
SENA -intens¡dad: 60 horas. 4 puntos

Como  se  puede  observar  el  puntaje  relac}onatio  para  el  presente  iítem  es  de  23
p{   itos,  de  esta  manera  el  puntaje  a5¡gnado  eii  esta  prueba  debe  ser  el  máximo
deierm¡nado  por la convocator¡á,'.es decir,  20  pmtos.



Tercero:  Como  consecuenc¡a  de   a  anter¡or  petición  de  amparo  solic¡to  se  ordene
a  las  entidades  acc¡onadas  PROC,JRADURÍA  GENERAL  DE  LA  NACIÓN  -  OFICIM
DE  SELECCIÓN  Y  CARRERA  -  UNWERSIDAD  DE  ANTIOQuIA  modificar  el  puntaje
de  la  prueba  de  antecedentes  pr:sentada  por  m'  para  el  cargo  de  sustanc¡ador
cód¡go  4SU-11  -convocatoría  lO¿}~2015,  en  conjunto  con  los  puntajes  obten¡dos

para  los  ítems de educación fomal y experiencia.

Lc,  anterior  arrojarb  un  puntaje  d+:  90  puntos  en  el  global  de  la  prueba  de  análísis
de antecedentes discriminado pc,r  ítems así:

Educac¡ón  formal      30
Educación para el trabajo y desarrollo humano y educacjón informal     20
Exper¡encia  relaciorüda       4O

Total   90

Cuairto:  Comc, efecto  de  lo anter¡or,  se solicita ordenar a  k¡s  entidades  acciomadas
PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NACIÓN  -  OFICINA  DE SELECCIÓN  Y  CARRERA  -
UNIVERSIDAD   DE  ANTIOQUm  ABSTENERSE  de  publkar  la   'ista  de  eleg¡bles  y
continuar   con   las   demás   etapaí   del   cormurso   hasta   tanto   no   se   resueh,a   la
pJ'esente  accíón  de  tutela,  PRETENSION  QUE  SE  PROPONE  COMO  MEDIDA
CAUTELAR  DE  SUSPENSIóN,  para  resolverse  en  el  auto  admisorio  de  la
demanda   de  tutela,   dada   b   mminencia   del   perJu¡c¡o   irremed¡able   por   estar
latente el  adven¡miento de las deíiás etapas del  concurso.

F:UNDAMENTO  DE  DERECHO

Fundamento  la  presente  acc¡ón  c!e  tutela  en  los  arti'culos  86,  13,  23,  25,  29  de  la
Const,tución    Polít¡ca    de   Colom[1a,    Decreto    2591    de    l991    y   demás    normas
concordantes y complementar¡as til  caso  materia  de estudlc,.

PRUEBAS

Solic¡to  al  señor  (a)  Jiiez  o  Mag'L;trado  Ponente,  se  s¡rva  decretar  y  practicar  las
siguientes pruebas:

Documentales aportadas:

Copia  s¡mple de  la  cedula  de c'udadanía.
®     Re5olución   No   332   de   fecha   12   de   agosto   de   2015   d¡spcm¡ble  tamb¡én   en

h±;ps;J/!A£}4£±Q,{oncursQemp!gQS degarrerapgnorgJ=o/portal/static/res332J2df
Convocatoria  No  108-2015  en  a!  cual  se  fijan  las  característ¡cas  específicas  de'
empleo   denom¡nado   sustanc'ador   código   4SU-11   del   n¡vel   técnjco   también
d¡sponible                                                                                                                                                        en
httDs;//www.concursoemDleo: decarrerapgn.orQ.co/Dortal/static/108-2015.Ddf
ConstarKia    de    inscnpc¡ón    a    la    convocatoria    108-2015    para    el    cargo'  de
sustanaador cód'igo 4SU-11,
Resultado de  la  prueba de anilisis de antecedentes.
Resoluc¡ón  Nc, 2565  de fecha  27  de  diaembre  de  2016  por  medio  de  la  cual  se
resueWe la  reclamac,ón contr¿  el  puntaje de la  prueba de antecedentes.
Soporte    documental     del     [iplomado    en    derechos    humanos    y    derecho
inlemacional  humanitiario  -dcrensoría  del  pueblo,  Reg¡onal  Nariño  -120  horas.
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perp.:t.!a.ciír].  de    específ¡cas   cond¡cI-ones    regulat¡vas    de    iJna    situac¡ón,    o    la
pos¡b¡l,idad  cle  qu.e  no  se  ap/iquen  ex¡genci.s  más  gravosa5  de  las  ya  re`¿u \'~;das
para  /a  real¡zac¡Ói]  de  un  fin,  sd/vo  que  exístLm  razones  cc)nstltuc¡cina'lmerite  vál¡das
para  ello."

PRETENSIONES Y MEDI[}A CAUTELAF`

Toda  vez  que  nos encontramos,  conforme  a  lo  {|xplicado,  ante  la  inm¡nencia  de  un
perju¡cio  ¡rremed¡able,  me  permito  solícitar  las  s guientes  pretensiones:

!  á imera:  AMPARAR,  en  mi  favor los derechos  fmdamentales a  la  igualdad,  debido

proceso   adm¡nistrat¡vo,   conf¡anza   legít¡ma,   acLeso   al   ejercic¡o   y   desempeño   de
cargos  públ¡cos (artículo 40-7 cp.),  en  concorda icia  este  último con  el  pr¡ncip¡o del
méríto  prev¡sto  en  el  artículo  125  de  la  cp.,  co  r,o  regla  pr¡nc¡pal  para  proveer  los
~drgos  públicos  que  sean  de  carrera,  los  cuales  han  s¡do  vulnerados  por  los  entes
acc¡onados   conforme   a   lo   narrado   en   el   acápite   de   hechos   de   esta   acc¡ón
cc,nst¡tuc¡ona l.

Segu,ndo:  Se  ordene a  ías ent¡dades accionadas  PROCURADURÍA GENERAL  DE  LA

riAcloN  -  oFlcINA  DE  sELEccIÓN  y  cARRER¿\  -  uNlvERsIDAD  DE  ANTloQuIA
mclu,r,  valorar  y  otorgar  el  puntaje  corresponcl ente  de  acuerdo  al  artículo  17.2.2
de  la  Resoluc¡ón  332  de  2015,  por  medio  de  lc~  cual  se  reglamenta  el  proceso  de
selecc¡ón  de  empleados  de  la   PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NACION,   al  fo'¡o
494758  correspondiente  al  curso  de  actual¡zacii;n  del  sístema  de  segur¡dac]  soc¡a!
en  Colomb¡a  (SENA  -¡ntensidad:  60  horas),  es  dec¡r otorgándole  4  puntos  dentro
deI-ítem  de  educación  para  el  trabajo  y  desarr ,llo  humano  y  sumarlo  al  total  del
i+tem  asÍ:

D¡plomado    en    derechos    humanos    y    der`tcho    ¡nternacional    humanítar¡o    ~
defensori'a  del  pueblo.  Regional  Nar¡ño -12C  horas.  4  puntos.

>    Vl   congreso   internac¡onal   de   derecho   comt¡tucíonal,   uníversidad   de   Nariño-
CIESJU.  20  horas.  3  puntos.

>    V   congreso   internac¡onal   del   derecho   const¡tuc¡onal   un¡vers¡dad   de   Nar¡ñcL
CIESJU.  20  h(;  E`  y    3  puntos

>    IV    congreso    nacíonal    y    segundo    internacional    de    derecho    const¡tuc¡onal
universidad de  Nar¡ño.  -CIESJU.  20  horas.  _-`  puntos

>    Capac¡tación  sobre  e'  plan  de  formac¡Ón  par 3  la  implementacíón  de  la  ley  1437
de  2011  escueía judic¡al  Rodr¡go  Lara  Bon'illa  -l6  horas.  3  puntos

>    Seminar¡o  en  técn¡cas de ju¡c¡o  oral   USAID  16  horas.  3  puntos

>   Curso de actualización  del sistema  de  `seguridad soc¡al  en  Colombia  -
SENA -intens¡dad: 60 h®ras. 4 puntos

Como  se  puede,observar  el  piJntaJe  relat¡onat'o  para  el  presente  ítem  es  de  23
puntos,  de  esta-''manera  el  puntaje  as¡gnado  e,  e5ta  prueba  derJe  ser  el  máximo
determ¡nado por la  cc,nvc,catoria, es dec¡r,  20  pi  ntos.



Tercero:  Como  c`onsecuencia  de   a  anterior  petic¡Ón  de  amparo  5oI¡citc, se  orclenc
a   las  ent¡dades  accionadas  PROCJRADURÍA  GENERAL  DE  LA  NACIÓN  -  CffICINA
DE  SELECCIÓN  Y  CARRERA  -UNLVERSIDAD  DE  ANTIOQUm  modjficar  el  puntaJe
de  la  prueba  de  antecedentes  piesentada  por  m'  para  el  cargo  de  sustanc¡ador
cód¡go  4SU-11  -convocatoria   10¿i-2015,  en  corüunto  con  los  puntajes  obten¡dos

para  los  tims de educac¡ón forma! y experienc¡a.

Lo  anterior arrojaría  un  puntaje  d:  90  puntos  en  el  global  de  'a  prueba  de  análisis
de antecedentes discrmnado por ítems asÍ:

Educac¡ón  formal       30
Educac¡Ón para el trabajo y d¬sarrollo humano y educación ¡iiformaI     20
Experienc¡a  relac¡onada       40

Total    90

Cuarto:  Como efecto de  lo antemr,  se sol¡cita ordenar a  las entidades accionadas
PROCURADURÍA GENERAL  DE  LA  NACIÓN  -  OFICINA  DE  SELECCIÓN  Y CARRERA  -
UNIVERSIDAD   DE  ANTIOQUIA  ABSTENERSE   de   publ¡car  la   'ista   de   e'egibles  y
continimr   con   las   demás   etapar,   del   concursc,   hasta   tanto   no   se   resuelva   la
pTesente  acción  de  tute(a,  PRETENSION  QUE  SE  PROPONE  COMO  MEDIDA
CAuTELAR  DE  SUSPENSIóN,  para  resolverse en  el  auto  admisorio  de  la
demanda   de   tutela,   dada   la    nm¡rmncia   del   per]uic`io   ¡rremediable   por   estar
latente e'  ac¡ven¡m¡ento de  las deriás etapas del ctmcurso.

FUNDAMENTO  DE  DERECHO

Fundamento  la  presente  acción  c;3  tutela  en  los  artículos  86,  13,  23,  25,  29  de  la
Constitucíón    Política    de    ColomL¡a,    Decreto   2591    de    l991    y   demás    rmrmas
concordantes y complementarias ;il  caso  materia  de estudio.

PFLUEBA5

Solic¡to  al  señor  (a)  Juez  o  MagLtrac¡o  Ponente,  sc  s¡rva  decretar  y  practicar  h3s
slguientes pruebas:

Documentales aportadas:

®      Cop'ia  s¡mple  de  la  cedu¡a  de  c  udadani'a.
®     Resolución   No   332   de   fecha   12   de   agosto   de   2015   d¡sponible   tambjén   en

httDs://wwwLQnffirsoemDleordecarreraDcin.ora.co/oQí±aJ{§tati£Zrg$332¿PdLf
-     Convc,catoria  No  108-2015  er  al  cual  se  fiJan  las  caracteristicas  específicas  del

empleo   denominado   sustancúdor   códlgo   4SU-ll   del   nivel   técnico   también
d¡spon¡ble                                                                                                                                                        en
https://www{oncursoempleo: decarrerapgnmrg{o/portal/static/1082015pdf

-     Constarmia    de    ¡nscnpción   a    la    convocator¡a    108-2015    para    el    cargo    de
sustanciador código 4SU-11.
Resultado de la  prueba  de anilisis de antecedentes.

-     Resolución  No  2565  de  fecha  27 de  d¡c¡embre de  2016  por medlo de  la  cual  se
resueíve la  reclamación contra  el  puntaje de  la  prueba  de antecedentes.
Soporte    documental     del     riplomaclo    en     derechos    humanos    y    derecho
internac¡onal  human¡tano  -dc;:enson'a  del  pueblo.  Regiorül  Nariño  -120  horas.

lj  .h,



Soporte  documenta'  del  Vl  congreso  ¡nternacíonal  de  derecho  const¡tuc¡onal,
uníversídad de NariñcL CIESJU.  20  horas.
Soporte   documental   del   V  congreso   internarional   del   derecho   const¡tuc¡onal
uníversídad de Nariño- CIESJu,  20  horas.

®     Soporte   documental   del   IV   congreso   nac¡onal   y   segundo   intemacional   de
derecho constituc¡onal  universidad  de Nar¡ño.  -CIESJU.  20 horas.
Soporte  documental   de   la  Capac¡tac¡Ón   sobre  e'   plan   de  formación   para   la
implementación  de  la  ley  1437  de  2011  escutila  jud¡cial  Rodrígo  Lara  Bon¡lla  -
16 horas'
'Soporte dcmumental del Seminario en técnicas de juício oral  USAID  16  horas.

Soporte  documental  del  Curso  de  actualízaciói  del  sistema  de  segur¡dad  social
en  Colombía  -SENA -interLsiclad:  60  horas.

COMPETENCIA

Es  su  Corporación  o  Despacho  el  competente  rc,r  lo  establecido  en   'a   ley  para
conocer de  la  presente acción  de  conformidad  coi  el  aitículo  86  de  k]  Constitución
Poli't¡ca,  el  decreto  2591  de  199l  y Decreto  1328  de  2OOO.

ANEXOS

Original  y  copk]  para  el  archívo,  traslado  para  las  acck,nadas y  los  documentos  de
acápite de pruebas.

DECLARACIóN JUF"A

Para  efectos  dd  artículo  38  del  decreto  ley  2591+  bajo  la  gravedad  del  juramento
manifiesto,  que  no  se  ha  interpuesto  acc¡Ón  de  tutela  por  estos  mk;mos  hechos
ante autoridad jurk;diccional  alguna.

NOTIFICACIONE:S

La  parte  acc,onante  las  rec¡birá  en  la  carrera  38  No  18-124  apto  4O2,  celular
3154264265          y          teléfono          fijo          73i6667,          Correo          electrón¡co
daniel.aareda7@ama¡l.com

Las  de   la   entk]ad  acc¡onada   Procuraduría  Giinera'  de   la   Nación  -  Of¡cina   de
Selecc¡ón  y  Carrera  en  la carrera  5  #  15-60  P¡5o 9.  Bogotá  D.C

D¡recc¡ón  eleÍ.tróníca:  selecc¡ónvcarrera@DrociTaduria.aov.co

-      Las  de  la  entidad  accionada  uNIVERSIDAD  DE  ANTIOQUIA  en  'a  calle  67  No.

53  -108  Medell,'n  (Col) Téléfom:  [57+4]  219  Í}332.

Direcc¡ón electrónica :  nQflféadQngüudiciales@udeaedu{Q

Ate'ntamente,


